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Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Superior ElectoF'al ■

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

o 2021}

tratura

Recibido por:

Fecha:

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiljzadQCúrnentos falsificados. _

Acerca de usted |

1.1 Nombre (s} (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

Rafael Leónidas Ciprián Lora

1.3 Otro [s} nombre (s} (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

IXI Masculino [H Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1  1 Solterofa} ^ Casado(a] 1 [Concubinato
O Divorciado(a} \Z¡ Separadofa] O Viudofa}

001-0092924-9

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

20/9/1959-61 Baní, Provincia Peravia

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes}

República Dominicana Dominicano

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1  1 Sí 1X1 No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>
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Parte Detalles para contactarle

Parte

3

Acerca de su familia
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Parte Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios (Nombre, ciudad y año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y año)

Liceo Fidel Ferrar, Distrito Nacional Liceo Víctor Estrella Liz [Peritos), Distrito
Nacional, 1980

4.3 Título[s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»»» e índice académico fespecificar escala).

Licenciado en Derecho Universidad Eugenio María de Hostos,
UNIREMHOS, enero 1985, [No se usaba
índice)

4.5 Títulofs) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
Tres (3) maestrias y dos (2) especialidades
1) Maestría en Derecho Constitucional y
Derecho Público

2) Maestría en Derecho Administrativo y
Gestión Municipal
3) Maestría en Legislación de Tierras

4) Postgrado en Derecho Constitucional
5) Postgrado en Ciencias Políticas

1) Universidad Castilla, La Mancha, Feb./2012

2) Universidad Castilla, La Mancha, Dic./2015

3) Unviersidad Abierta para Adultos UAPA,
Oct./2008
4) Universidad de Salamanca, Ene./2002
5) Uniersidad de Salamanca, Ene./2007

4.7 Título[s} de investigación [Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación [mes/año)
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

Conferencias varias

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
académica docente de alguna institución de las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento »»»»»»

1) Universidad Autónoma de Santo Domingo
UASD, profesor Freddy Ángel Castro, 809-
841-4144

2) Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra PUCMM, magistrado Segundo

1) Profesor de varias materias de la Maestría
de Derecho Constitucional, también en
Derecho Procesal Constitucional, además en

Derecho Administrativo, y Derecho
Inmobiliario, 2012-actual.

2) Profesor de varias materias de la Maestría
de Derecho Inmobiliario, 2013-actual.
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Monción, 809-267-1131

3) Universidad Abierta para Adultos UAPA,
magistrado Leonardo Mirabal, 809-673-6962

3) Profesor de varias materias de la Maestría
de Derecho Inmobiliario, 2006-actuaI.

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo[s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.
TRECE (13) LIBROS FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS, IMPRESOS EN EDITORA
CENTENARIO:

1) Derecho Administrativo Constitucionalizado (Para ganar los casos y vencer la arbitrariedad
con la Constitución), 2018;
2) Constitucionalidad y Derechos del Ciudadano 2001;
3) Derechos Sucesorales y Jurisdicción Inmobiliaria;
4) Tratado Derecho Inmobiliario: Bases constitucionales y legales; jurisprudencia, doctrina y
procedimientos, 4ta. Ed. 2013;
5) El Derecho, un Instrumento Político 2001;
6) La Función del Abogado 2001;
7) El Abogado del Estado y Fiscal ante el Tribunal de Tierras 2001;
8) El Estado, en su doble Función: Política y Social 2001;
9) Manual del Recurso de Casación 2008;
10) Tribunal de Tierras y Derechos Sucesorales 2000;

LIBROS FINANCIADOS CON RECURSOS DE TERCEROS:

11) Temas Constitucionales y Legales, Editado por el Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia 2007,
12) Principios Constitucionales y Derechos Fundamentales, publicado en el libro Curso de
Garantías Constitucionales. Proyecto de Fortalecimiento del Poder Judicial, con auspicio del
Consejo General del Poder Judicial de España, Asociación Española de Cooperación
Internacional, SCJ y ENJ, 2000.
13) Varios libros con autores colectivos.
4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y ¡uqar.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

1) Ayuntamiento del Distrito Nacional, declara al Dr. Rafael Ciprián Lora, Hijo Adoptivo de la
Santo Domingo, Ciudad Primada de América, 24 días del mes de abril del 2015.
2) Proclama del Alcalde de la Ciudad de Mayagüez, Puerto Rico, declarando Huésped
Distinguido de la ciudad al Doctor Rafael Ciprián, 28 de mayo del 2009.
3) Resolución 009-2008, del Ayuntamiento Municipal de Barahona, del 18 de abril del 2008,
declarando al Dr. Rafael Ciprián, Visitante Distinguido.
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4} Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, declarando huésped
distinguido.
5) Academia Dominicana de la Lengua, reconoce a Rafael Ciprián, como Coordinador del Grupo
Lingüístico de la Academia, en atención a sus méritos lingüísticos y literarios, su labor de
promoción y formación intelectual y estética y su colaboración al servicio de la institución. 2 de
febrero 2006.

6") Reconocimiento de la Academia de Ciencias de la Rep. Dom, por tutorías Filosóficas.
4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
1) Colegio de Abogados de la República Dominicana, (CARD).
2) Colegio Dominicano de Notarios, Inc.
3) Asociación Dominicana de Abogados, Inc., (ADOMA).
4) Círculo de Estudios de las Ciencias Socio-Jurídicas.
5) Asociación de Especialistas en Derecho Inmobiliario (ASEDIR)
6) Instituto Inmobiliario del Cibao.
7) Ateneo Insular y Movimiento Interiorista.
Todas académicas y literarias, mi participación es de miembro.

Parte

5

Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
^ Empleado[a3 a tiempo completo
I  I Empleadoja] a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

I  I Desempleado(a]
I  I Retirado [a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

Juez Primer Sustituto de la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del D. N.

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Poder Judicial de la República Dominicana

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Octubre del 1998

debajo? Marque con una cruz pC) en el/los cuadrofs) relevantefs).

1  1 Fuerzas Armadas ^ Medios de comunicación
1  1 Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas [generación/comercialización]
1  1 Partido político Q Gobierno extranjero
1  1 Empresa multinacional Q Grupo Empresarial local/extranjero
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Bancas o Loterías Compañías Telefónicas/Telecomunicación
Gobierno Central/Local [funcionario electo)
Gobierno Central/Local [servidor público designado)

Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
1) Tengo desde hace más de veinte [20) años, una columna de Opinión en el Periódico El
Nacional titulada "Quintaesencia".
2) Fui Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, nombrado por el Poder Ejecutivo en el
año 1995, remunerado.

3) Fui Sub-Consultor Jurídico de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales, CORDE,
desde agosto 1996 hasta Junio 1998, presidente de varios consejos directivos. Remunerado.
4) Administrador General de la Sociedad Inmobiliaria, C. por A., Empresa del Grupo CORDE
[1997).
5.9 Por favor indique qué otro empleo[s), trabajo[s) u ocupación[es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.
1) Profesor Universitario Titular de Derecho Civil en la Universidad Eugenio María de Hostos.
Remunerado.

2) Profesor de Derecho Civil de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña [UNPHU).
Remunerado.

3) Capacitador de la Escuela Nacional de la Judicatura y profesor de Diplomados de la Univ.
AuL de Sto. Dgo. [UASD). Remunerado.
4) Universidad Abierta para Adultos [UAPA). Remunerado.
5) Universidad Interamericana [ÚNICA). Remunerado.
6) Profesor de las Maestrías en Derecho Inmobiliario de la UASD, PUCMM y UAPA.
Remunerado.
5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

Algo más de RD$200,000.00

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado[a)?»>>»>»»>»»»»»»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

Me gradué en el año 1985, por lo que tengo 33
años siendo profesional del derecho
[abogado), pero desde el año 1998, por mi
condición de juez no ejerzo como abogado.

Soy propietario conjuntamente a mi esposa,

de múltiples inmuebles; tengo inversiones en
certificados financieros; soy profesor
universitario; vendo libros de mi autoría y soy
conferencista de diversos temas entre ellos

derecho y literatura.
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n Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll)?
I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y
anexar copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Más de RD$100,000.00

Aproximadamente Ciento Setenta y Seis
Millones Seiscientos Sesenta Mil Pesos

Dominicanos [RD$176,660,000.00). ES
PATRIMONIO FAMILIAR CONSOLIDADO.

Marzo 2021, Correspondiente al año 2020
Marzo 2020, correspondiente al año 2019;
Febrero 2019, correspondiente al año 2018;

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
[tribunales] [consulta en ofícina)

Civil 10% 10%)

Comercial 5% 5%

Penal 5% 5%

Laboral 5% 5%

Tributario 10% 10%

Inmobiliario 15% 15%

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo 20% 20%

Constitucional 30o/o 30%

Otra(s):

TOTAL 100% 100%
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5.18 En su ejercicio profesional como abogado[a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 10%

Primera Instancia 40%

Cortes de Apelación 40%

Suprema Corte de Justicia 10%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres [3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales. m

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

IX Sí I I No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I  I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar >>

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

I  I Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.5 ¿Alguna vez le ba sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

I  Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.6 ¿Alguna vez le ba sido negada la entrada a
otro país?

País: CANADA. Razón: Confusión o Error

en el llenado del Formulario de Solicitud de

Visa.1X1 Sí EH No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.7 ¿Alguna vez ba sido usted deportado(a)
desde otro país?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

Carrera Judicial

1X1 Sí EH No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ba sido somet¡do(a) a algún proceso
disciplinario?

11/4/2005, amonestación escrita. Juicio
Disciplinario ante la Suprema Corte De
Justicia, por supuesta violación al numeral 7,
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Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar » del artículo 66, de la Ley de Carrera Judicial,
acusado por la misma Suprema Corte de
Justicia, negando la libertad de expresión y
demás derechos fundamentales, por un
simple artículo doctrinal que publiqué en mi
columna "Quintaesencia", respecto de una
sentencia emitida por la Suprema Corte de
Justicia, sin una sola palabra ofensiva.

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

1  1 Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

1  1 1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado[a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

1 rH Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.15 ¿Fosee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

r ~l Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
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medicación prescrita?

1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre de¡(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que ¡leva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que ha(n) dado lafs] prescripción(es). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposihilitado[a} de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(sj condición(es) que generó(aron)
su(s] hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juez(a}?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen
cometer actos reñidos con la ley y en
particular de violencia, o que pudieran incitar
a otras personas a cometerlos?

[Z Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?
1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

Pertenecí al PLD, desde 1979 hasta el 1998.

No vigente.

IXI Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí"detallar »
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Parte

7

Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio [no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
Honorables Presidente y Consejeros:

Cortésmente, les reiteramos que aceptamos formalmente las propuestas que se hagan a
nuestro favor y presentamos nuestra candidatura formal como aspirante a ser
presidente o formar parte del Tribunal Superior Electoral (TSE), en esta oportunidad,
para continuar nuestra Carrera judicial actual de veintidós (22) años de Juez de Carrera,
con el firme propósito de aportar con humildad a la tarea impostergable de la defensa
de los derechos fundamentales y ciudadanos; de la ampliación de la seguridad jurídica y
de la paz social; del fortalecimiento institucional y del orden democrático; en fin, del
afíanzamiento del Estado Social y Democrático de Derecho.

Tenemos conciencia plena de que, si los funcionarios cumplimos cabalmente con la alta
misión que el país pone en nuestros hombros, la realidad social en que vivimos
experimentará grandes y positivos cambios.

Esos cambios se reflejarán en la estabilidad y desarrollo de la economía, con grandes
inversiones nacionales y extranjeras, con una mayor productividad y confianza. Todo
esto, a su vez, se reflejará en una mejor calidad de vida de la población. Y con esas
condiciones, creadas con el amor al trabajo y la disciplina consciente, mantendremos el
orden político y la gobernanza.

Consideramos que el sentido del deber kantiano nos llama a poner al servicio de la
sociedad nuestra experiencia en la administración de justicia, en la que año por año
hemos obtenido la calificación más alta, la de EXCELENCIA, en las evaluaciones anuales

que nos han hecho en el Poder Judicial, con nuestro despacho al día, sin mora judicial,
sin nada pendiente, mes por mes.

Y nunca hemos estado vinculados en ningún hecho o escándalo censurable.

De ser seleccionados, seremos un ente de equilibrio, prudencia, responsabilidad,
razonabilidad, eficiencia, cooperación, honradez, trabajo y eficacia para ajoidar a que
los dominicanos crean en sus instituciones y reciban el servicio público de calidad a que
tienen derecho.

Creemos que el TSE constituye un puntal esencial de nuestra democracia. Todos los que
aspiremos a integrarlo debemos estar dispuestos a servir a la ciudadanía con un
correcto espíritu de cuerpo; con una voluntad inquebrantable de servidor público y que
seamos capaces de asumir la función no como un privilegio, sino como una
responsabilidad.
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Creemos que nuestras instituciones están madurando para que se materialicen en
nuestro país los nobles ideales de los patricios y demás prohombres que soñaron con la
creación de una comunidad dominicana orgullosa de su nacionalidad. Ahí tenemos
como Norte las ideas y prácticas de Duarte, Sánchez y Mella; de Hostos, Ulises Francisco
Espaillat, Bosch, Peña Gómez, Balaguer, entre otros ilustres de nuestra historia. Y eso lo
podemos impulsar desde el TSE.

Sin otro particular, quedo de Uds., con al^a-estima y consideración.

MAG. RAFAEL'CIPRIÁN.

Atentamente,

RC.

455 palabras.
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DeclaraciónParte

8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado[a) como postulante
a la posición de magistrado(a] o juez(a], en la[s) instancia[s] identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro [datos
biométricos] como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi[s] empleador[es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s)
empleador[es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as) postulantes cual sería el[la] que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre[s} y apellido[s}:
Rafael Leónidas Ciprián Lora

Fecha: 14-6-2021
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado (a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *'

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados]. *£
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten laí

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona^
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.t^^

i Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada. .
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REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de RAFAEL LEONIDAS

CIPRIAN LORA, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0092924-9, por lo
que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día quince (15) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS CÓDIGO CAS

003-1202-9965381-1 43265484786796

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la ReDública I Secretaría General
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Dec. No. 3572 que otorga exequátur a varios profesionales.

SALVADOR JORGE BLANCO

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 3572

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus
modificaciones;

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados, de fecha 11 de mayo de
1967, y sus modificaciones-,

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modi
ficaciones;

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, de fecha 16 de junio de 1944, y
sus modificaciones;

VISTA la Ley No; 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del Artículo 6 de la
Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros,
arquitectos y agrimensores-,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.— Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer
en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y regla
mentos vigentes:

MEDICO:

Umbert Hart Messon y Carmen Tirsa Cabreja Rodríguez.

ODONTOLOGO:

Rafael Enrique Torres Peña y Teresa del Jesús Pérez Cuesta.
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PSICOLOGO;

María Antonia Alcántara Morales, Erela Berenice Martínez Rodríguez, Mima Ramona Belliard
Estévez, Ana Luisa Rosario Plasencia y Emilia Tamara Melgen Semán.

LICENCIADO EN FARMACIA:

Rocío del Pilar Lucía Polanco Contreras.

ABOGADO:

Ramón Castillo García, Juan Ventura, Fernando Ramírez, y Yanett Altagracia Méndez Salcedo.

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL;

Rafael Leónidas Ciprián Lora.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO;

Domingo Antonio Sánchez Ramos, Ana Mercedes Rosario Fabián, Jacobo Antonio Zorrilla Báez,
Héctor Manuel Bastardo Díaz, Rafael Arturo Grullón de la Mota, Mary Luz Pimentel Díaz, Argentina
Victoria Paulino González, Gloria Elisa Penzo González, Idalia Malaquía Díaz Ulloa, Ana Rita Eduvigis
del Carmen Camilo González, Garibaldy Féliz Folch, Mario Virgen, Francisco Miguel De León Hiciano,
Salvador Antonio de Jesús López Valdez, Felicia Díaz Reyes, Francisco Antonio Blanco Castro,
Andrés Danirdo Sánchez Sánchez y Marilyn Berigüete.

ARQUITECTO;

José Rafael Tamayo Ureña y Osvaldo Federico Marichal de la Rosa.

Artículo 2.— Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenie
ros, Arquitectos y Agrimensores y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines corres
pondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y cinco; año 142° de la
Independencia y 123° de la Restauración.

SALVADOR JORGE BLANCO
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Flores, Yadira del Carmen Del Corazón de María de Moya Kunhardt y Josefa Altagracia Asunción Al-
burquerque Castillo. ^

NOTARIO PUBLICO DLL MUNICIPIO DL SANTIAGO:»^
Naby De Jesús Lantigua Paulino.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO;

Roxanna Del Corazón de Jesús Arias Martínez, María Eugenia Vclez Polanco, Juan Ysidro Ramos-
Calderón, Pablo Tejada Ramos, Miguel Franci.sco Regalado, Ramona Mercedes Viloria, Ramón Emilio
Germán Velázque/., Dionisia Guadalupe Rodríguez Abreu, Narciso Lara Encarnación, Manuel Emilio
Ramírez Ruiz, Fernando Alfredo Mclo, Ramón Eligió Calderón Paredes, Luz Maritza Lluberes Contre-
ras, Carlos Rafael Mateo Antigua, Ela Marisa Pilier Núñez, Rafael Isidro Vásqucz. Ulloa, Jaime Nelson
Rodríguez, Angel María Martínez, Flavia Altagracia Domínguez Adames, Marcos Peña Lizardo, Ra
món Elisardo Pichai^ E.spino, Lucía Maríñcz Renvill y Antonio Motel.

PSICOLOGO:

L.uisa Susana Díaz Pimcntcl, Rafael Peña Peña e Irene López Severino.

Artículo 2.— Envíc.se a la Procuraduría General de la República y a las Secretarías de Estado de Fi
nanzas y Educación Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco; año 142° de la Indepen
dencia y 122° de la Restauración.

SALVADOR JORGE BLANCO

Dec. No. 2843 que otorga exequátur a varios profesionales.

SALVADOR JORGE BLANCO

r esidente de la República Dominicana

NUMERO; 2843

VISTA la Ley sobre E.vequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus
modificaciones;

VISTA la Lev sobre Organización judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modi
ficaciones;
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VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964;

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, de fecha 16 de junio de 1944, y
sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo T- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer
en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y regla-

AHOCADO;

Souka Margarita Pérez Vásque/., Josefa Amalia Hernández Vólquez, Aiiela Angelita Pacheco Ramí
rez. Wanda l lizalieth l'abar (¡arcía, Juan Bautista Abreu Carcía, José Inoa Uodríguez, Bárbara Alta-
grasia l.ópez Jiménez, Juan Antonio Rodríguez Caba, María Cenara /orrilla de la Cruz, Rafael Lco-
nitlas (Üprián Lora Deifia .Akagraeia Tcnf Santana, Rafael Sihcrio l erreras Santos, Rafael Sosa Pé
rez. .Mariano N'nirio, Lmil Chain Constanzo, Wilfrcdo Vinieio Puente Hernández, Lidia Pastora del

Carmen Martíne.^ Minaya, Pedro Rafael Borrel Martínez, José Altagracia Matrero Novas, Nelly Alta-
gracia .Amarante Medina, Roberto Hernany Simó Tavárez, Lisfredys De Jesús Hiraldo Veloz, Jorge
.Sánchez Aharcz, Joaquín Antonio Orlando Luciano López, María José Causachs Dorca, Ciña Sabrina
(lonzúlez del Rey Domínguez, Altagracia Látima Cuzmán Lantigua, María del Carmen Delgado Bello,
Lucila Josefina Astado Cruz v Orlando Euclidcs Soto Fernández.

y-
NOI ARIO PUlU.lCO DLL DISTRITO NACIONAL:

Rolando Conz.álcz, Josefina Altagracia Lazala Bobadilla, Juana Teresa Carcía Caba, Cecilio Israel
Rodríguez, Caba, Hilda Semán Mués y Cayetana Peguero Bodden.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO.

Luis Enrique .Marte Díaz, Clara Altagracia l avárez. Sánchez, José I raneiseo Decena Rafael, César
Raíae' Roa Moquete, Fernando Luis .Martínez \ Martínez, María de Lourdes Brito Sosa, Felicia Cle-

mentina Flete Fernández, Flizabeth Anastaeia (luz.mán Peña, Felicita (nal i na Aurora Polanco Segura,
Catrina iísther .Alfonsina Saba Loribio, María I niilia del Pilar Pérez. Luis Emilio Acevedo Disla, Ge

rónimo Felipe Branagan Rosario, Bélgica .Altagracia Jiménez. Polanco, lAdro Domingo Hidalgo De la
Cruz, .Mirlan Rosalina de la Cruz. Wassaff. Juan César Sánchez Soto, Eduardo Enrique Rodríguez
Padilla.

Artículo 2." Envíese a la Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Estado de Fi
nanzas. para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de (iuzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veintidós (22) días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco; año 142® de la Indepen
dencia \' 122® de la Restauración.

SALVADOR JORCL BLANCO

Dec. No. 2844 que otorga exequátur a varios profesionales.

SALVADOR JOR(,i: BLANCO

Presidente de la República Dominicana

NUMLRO: 2844

VIS TA la Ley sobre L.xcquátur de Profesionales, No. 111, de fecha .1 de noviembre de 1942, y sus
modificaciones;

ViS'i'A la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos Recién (iraduados, de fecha 11 de ma\'o de
1967, y sus modifieaeiones;

Ln ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo L— Se otroga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer
en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y regla
mentos vigentev:

MEDICO:

Francisco de Jesús Rey Franco, Ruth Mercedes Mena Pérez, José Fmtilio Herrera De la Cruz, Victo
ria de Lourdes Soñé del Monte, Agustín Kncarnacióii Montero, Sonia Cecilia Féliz Madera, Dionicio
Rodríguez García, Jesús Cabo Peraza, Eligió Alfrcilo Sabino Guzmán, Sara Segunda Fernández de
León, Renato Antonio Muñoz Kayruz, Dominga Santana Campusano. Eugenio Solimán Carpió, Miriam
Caridad García, Lucas Cuevas Ramírez, Yolanda Altagi'acia Pascual Rivera, Edd\ s Disla Ureña, Eduardo
Antonio Andrickson Mejía, Leoncio Enrique Bautista Lorenzo, César Rafael Je.surum Valdez, Grecia
De Los Angeles Guerrero del Rosario, Juan Pablo Rafael Castro García, Norma Estela Sánchez De Los
Santos, Pedro René I^sisas Castellanos y Manuel Ramón Mota Castillo.

ODONTOLOCiO. V

Marcia Fior D'aliza Veloz Valdez, Sandra Yxctte Ramírez Féliz, Leda .Mtagracia Libertad Martínez,



CURRICULUM VITAE

DATOS BIOGRAFICOS DE RAFAEL CIPRIAN

RAFAEL CIPRIÁN nació en Baní, Rep. Dom., el 20 de septiembre de 1959. Es

poeta, narrador, ensayista, jurista y doctrinario. Ganó el Premio Mención de Honor del

Concurso de Ensayos para Magistrados 2000, organizado por la Suprema Corte de

Justicia y la Escuela Nacional de la Judicatura, con la obra La Seguridad Jurídica como

Protección de los Derechos del Ciudadano. También ganó el Gran Premio Nacional al

Mérito Jurídico "Fray Antón de Montesino", en la Mención de Aporte Doctrinal,

otorgado por el Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), Seccional

Santiago. Posee una Licenciatura en Derecho. También posee tres Maestrías: la

primera, en Derecho Constitucional y Derecho Público, por la Universidad de Castilla

La Manda, España; la segunda, en Legislación de Tierras (Derecho Inmobiliario), por la

Universidad Abierta para Adultos (UAPA), y la tercera, en Derecho Administrativo y

Gestión Municipal, por la Universidad de Castilla La Mancha, España. Además, realizó

dos Postgrados en especialización, uno en Derecho Constitucional y el otro en Ciencias

Políticas, por la Universidad de Salamanca, España. Fue seleccionado Candidato a



Miembro del Pleno de la Suprema Corte de Justicia en el 2010. Es catedrático

universitario. En la actualidad se desempeña como Juez Primer Sustituto de Presidente

de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional. Fue Juez por quince

(15) años del Tribunal Superior de Tierras, Depto. Central. También fiie juez Presidente

de la Tercera Sala liquidadora del Tribunal Superior Administrativo y juez de la

Primera Sala Civil de la Cámara Civil de Apelación de Santo Domingo.

Rafael Ciprián es especialista en Derecho Constitucional, Derecho

Administrativo, Derecho Inmobiliario, Derecho Tributario, Derecho Civil y Derecho

Laboral, con experiencia de años como juez en cada una de esas materias y libros

publicados.

Además, tiene TRECE (13) libros publicados. Son: 1.- Derechos Sucesorales y

Jurisdicción Inmobiliaria; 2.- Tratado de Derecho Inmobiliario; 3.- Constitucionalidad

y Derechos del Ciudadano; 4.- El Derecho, un Instrumento Político; 5.- La Función del

Abogado; 6.- El Abogado del Estado y Fiscal ante el Tribunal de Tierras; 1- El Estado,

en su doble Función: Politica y Social; 8.- Poemas del Silencio; 9.- Las Tristes

Cavilaciones de don Jaramillo; 10.- Tribunal de Tierras y Derechos Sucesorales; 11.-

Temas Constitucionales y Legales; 12.- Manual del Recurso de Casación y 13.-

Derecho Administrativo Constitucionalizado (Para ganar los casos y vencer la

arbitrariedad con la Constitución).



Rafael Ciprián mantiene dos novelas en espera de publicación. Es autor de una

columna en el periódico El Nacional, titulada Quintaesencia y otra columna en la

revista jurídica Gaceta Judicial.

Ha dictado cientos de conferencias sobre Derecho, literatura y política. Fue

presidente del Honorable Colegio Dominicano de Notarios y miembro del Consejo

Directivo de la Seccional del Distrito Nacional del CARD. Ha desempeñado múltiples

funciones públicas, incluyendo la de Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras;

encargado de la Consultoría Jurídica de la Corporación de Empresas Estatales

(CORDE); Administrador General de los Inmuebles del Estado en esa Corporación y

Presidente de varios de los Consejos de Administración de esas empresas.

Rafael Ciprián es un intelectual consagrado. La búsqueda y diñisión critica del

conocimiento, en todas sus manifestaciones, son parte de sus grandes pasiones.



1.- DATOS PERSONALES:

a. Nombres y Apellidos ; Rafael L. Ciprián Lora.

b. Lugar y Fecha de Nacimiento : Baní, Rep. Dom., 20-SEP-1959.

c. Nacionalidad : Dominicana.

d. Estado civil : Casado.

g. Ocupación Actual : Juez Primer Sustituto de Presidente de la

Segunda Sala de la Corte de Trabajo del



Dist. Nac., Escritor, Periodista y Profesor

Universitario.

2.- FORMACIÓN ACADÉMICA:

a. Educación Superior : Dos Postgrados por la Universidad de Salamanca, en

España, uno en Derecho Constitucional y el otro en Ciencias Políticas.

b. Tres Maestrías: L- En Derecho Constitucional y Derecho Público, por la

Universidad de Castilla La Mancha, España; 2.- otra en Derecho Administrativo y

Gestión Municipal, por la misma Universidad de Castilla La Mancha, España; 3.- y la

tercera Maestría en Legislación de Tierras (Derecho Inmobiliario), por la Universidad

Abierta para Adultos (UAPA), en el país.

2002 y 2007.

c. Universitaria : Licenciado en Derecho, 1985. Univ. Eugenio Ma. de

Hostos.

d. Nombramiento Notario Público, 1985.

e. Juez de Carrera. : Suprema Corte de Justicia

f. Maestría :  En Legislación de Tierras (Derecho Inmobiliario)

Universidad Abierta para Adultos (UAPA)



3.- EXPERIENCIA LABORAL Y / O PROFESIONAL:

He desempeñado diversos cargos en la Administración Pública y privada, como

son: Abogado del Estado y Fiscal ante el Tribunal de Tierras (1995), Sub-Consultor

Jurídico de la Corporación de Empresas Estatales (CORDE) (1996), Encargado de la

Consultoría Jurídica de CORDE, por Renuncia del Titular (1996), Administrador

General de la Sociedad Inmobiliaria, C, por A., Empresa del Grupo CORDE (1997),

Presidente del Consejo de Administración de la Fabrica Dominicana de Baterías, C. por

A. (1997), Director del Instituto del Derecho Dominicano (IDD) (En la Actualidad),

Tesorero del Consejo de Administración de la Fábrica Dominicana de Sacos y

Cordelería, C. por A. (FASACO) (1999), Profesor Universitario Titular durante siete (7)

años de Derecho Civil en la Universidad Eugenio María de Hostos, Presidente del

Colegio Dominicano de Notarios Inc., Profesor de Derecho Civil de la Universidad

Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), Juez del Tribunal Superior de Tierras,

Capacitador de la Escuela Nacional de la Judicatura y profesor de Diplomados de la

Univ. Aut. de Sto. Dgo. (UASD), de la Universidad Abierta para Adultos (UAPA), de

Universidad Tecnológica del Cibao (UTESA), de la Universidad Interamericana

(ÚNICA), y Profesor de las Maestrías en Derecho Inmobiliario de la UASD y UAPA,

etc. Fui presidente de la Tercera Sala Liquidadora del Tribunal Superior Administrativo.



Actualmente ocupo la posición de Primer Sustituto de Presidente de la Segunda Sala de

la Corte de Trabajo del Distrito Nacional.

4.- LIBROS Y DEMÁS PUBLICACIONES DE MI AUTORIA;

a. Las Tristes Cavilaciones de Don Jaramillo.

b. El Estado en su Doble Función: Política y Social.

c. El Derecho, un Instrumento Político.

d. La Fimción del Abogado.

e. Un Ensayo Sobre la Temática "La Seguridad Jurídica como Protección de los

Derechos de los Ciudadanos".

f. El Abogado del Estado y Fiscal ante el Tribunal de Tierras.

g. Tribunal de Tierras y Derechos Sucesorales.

h. Constitucionalidad y Derechos del Ciudadano.

i. Tratado de Derecho Inmobiliario, de 1,008 Págs.

j. Poemas del Silencio.

k. La Columna Semanal "Quintaesencia", en el Periódico El Nacional.

1. Derechos Sucesorales y Jurisdicción Inmobiliaria,

m. Temas Constitucionales y Legales.



n. Derecho Administrativo Constitucionalizado, (Para ganar los casos y vencer la

arbitrariedad con la Constitución),

p. Varios libros más de autoría colectiva.

5.- RECONOCIMIENTOS Y / O GALARDONES:

a. Premio Nacional al Mérito Doctrinal Fray Antón de Montesino, Organizado por

la Seccional Santiago del Colegio de Abogados de la República Dominicana

(CARD), 2005.

b. Primera Mención de Honor en el Concurso Nacional de Ensayos para

Magistrados 2000, Organizado por la Suprema Corte de Justicia y la Escuela

Nacional de la Judicatura con el Ensayo "La Constitución como Fuente

Primigenia de la Independencia e Imparcialidad del Juez".

c. Fue escogida como Candidato a miembro del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia en el año 2001.

d. Otros reconocimientos de la Suprema Corte de Justicia de la Rep. Dom. y la

Escuela Nacional de la Judicatura.

e. Diversos Pergaminos, Placas y Reconocimientos de Universidades, Colegios y

Asociaciones de Abogados y Notarios, así como de la Escuela Nacional de la

Judicatura.



f. A continuación una sintesis de Reconocimientos:

1.- Colegio de Abogados, Seccional Valverde.

"Por haber participado como expositor relumbrante en el Congreso Regional del

Noroeste, sobre Legislación de Tierras." 19 de septiembre de 1999."

2- Asociación de Abogados de Santiago Inc.

"Por su aporte a las actividades científicas organizadas por la institución en el

área de Legislación de Tierras." 12 de noviembre de 2000.

3.- A un gran maestro y asesor.

"Gracias Magistrado." 30 de noviembre de 2001

4.- Escuela Nacional de la Judicatura.

"Por su desinteresada labor realizada en la Escuela Nacional de la Judicatura

como capacitador en los seminarios sobre la Mora Judicial y Valoración de la

Prueba 11." 13 de diciembre de 2001

5.- Escuela Nacional de la Judicatura.



"Por su desinteresada labor realizada en la Escuela Nacional de la Judicatura

como integrante del Comité de Planificación." 13 de diciembre de 2001.

6.- Universidad Abierta para Adultos.

"Por su destacada participación como facilitador del tercer diplomado en

Legislación de Tierras." 6 de julio de 2002.

7." Colegio de Abogados de la República Dominicana (Seccional Santiago)

"Por su aportes al Colegio de Abogados de la República Dominicana," 16 de

febrero de 2003.

8." La Asociación de Abogados de la Provincia María Trinidad Sánchez y el Colegio

de Abogados de la República Dominicana (Dirección provincial Nagua).

"Por su excelente participación como expositor en la Ira Jomada de

Legislación de Tierras celebrada en Nagua." 3 de mayo de 2003.

9.- Colegio de Abogados de la República Dominicana. Escuela de Derecho. (Seccional

Santiago)

Por sus aportes al Colegio de Abogados de la República Dominicana, Seccional

Santiago. 16 de febrero de 2003.

10



10.- Universidad Interamericana. Escuela de Derecho.

"Por su destacada participación y colaboración en el módulo de Legislación de

Tierras del diplomado en procedimiento judicial." 17 de mayo de 2003.

11." Universidad Católica del Este (UCADE)

"Por haber participado como catedrático del primer diplomado en Legislación de

Tierras y Registro Inmobiliario." 22 de febrero de 2004.

12." Asociación Dominicana de Abogados, Inc.

"Por su dedicación y entrega a la Educación Dominicana." 28 de mayo de 2004.

13." Asociación de Abogados de Monseñor Nouel.

"Por haber dictado la conferencia magistral titulada "La Determinación de

Herederos ante el Tribunal de Tierras, Bases legales y Procedimiento." 21 de

marzo de 2005.

14." Universidad Católica del Este (UCADE), Higuey, R.D.

"Por haber participado como catedrático en el segundo diplomado sobre

Legislación de Tierras, conforme con la nueva ley 108-05 sobre Registro

Inmobiliario." 1 de octubre de 2005.

11



15.- Colegio de Abogados de la República Dominicana (Seccional Santiago).

Gran Premio Nacional al Mérito Jurídico, Fray Antón de Montesinos.

"Por sus méritos en el aporte doctrinal, larga trayectoria, eficiencia, transparencia

y significativos aportes a la judicatura de la República Dominicana." 7 de octubre

de 2005.

17." La Seccional del Colegio de Abogados de la provincia Espaillat.

"Por su gran aporte académico en el desarrollo del diplomado de Tierras y

Derecho Inmobiliario." 28 de julio de 2006.

18." Universidad Tecnológica de Santiago y el Instituto Inmobiliario del Cibao.

"Por su significativos aportes en el desarrollo del diplomado en Legislación de

Tierras." 26 de agosto de 2006.

19.- Colegio Dominicano de Notarios y la Unión Internacional del Notariado Latino.

"Por sus méritos y trayectoria de dedicación y entrega en beneficio del Notariado

Nacional e Internacional." 3 de junio de 2007.

20.- Academia de Ciencias de la República Dominicana.

"Certificado de Tutoría." 16 de diciembre de 2007.

12



21." Ayuntamiento Municipal de Barahona.

"Visitante distinguido de la ciudad de Barahona." 18 de abril de 2008.

22.- El grupo Supremacía Jurídica. Práctica Forense V.

"Como muestra de agradecimiento a su apoyo brindado a favor de los futuros

profesionales del derecho." 1 de julio de 2008.

23.- Colegio Dominicano de Notarios y Unión Internacional del Notariado Latino.

"Por su participación como ponente en la XXII Jomada Notarial Dominicana." 2

de agosto de 2008.

24.- Colegio de Abogados de la Provincia La Altagracia.

"Por sus grandes aportes académicos jurídicos y bibliográficos a favor de los

abogados de la República Dominicana." 20 de febrero de 2009.

25.- La Fundación Justicia para Todos, Inc.

"Por sus aportes en la motivación del estudio de las ciencias jurídicas a los

abogados y estudiantes de derecho del departamento judicial de Puerto Plata." 25

de abril de 2009.

13



26.- Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Gobierno Municipal de Mayagüez. Oficina

del Alcalde.

"Para dar la más cordial bienvenida y declarar huésped distinguido de nuestra

ciudad con motivo del tercer aniversario del museo Eugenio María de Hostos de

Mayagüez." 29 de mayo de 2009.

27.- Colegio de Abogados de la República Dominicana y la Seccional de San Pedro de

Macorís.

"Por haber participado como expositor meritorio en el Diplomado sobre Derecho

Inmobiliario." 19 de julio de 2009.

28.- Alumnos de la promoción 90-3. UNIREMHOS.

"Por ser un maestro excelente."

29.- Otros...

6.- CONFERENCIAS Y CHARLAS PRONUNCIADAS:

a. Cientos de Conferencias y Charlas abordando Temas Jurídicos, Sociales,

Literarios, Culturales, Históricos y Políticos.

14



7.- PARTICIPACIÓN EN CURSOS Y TALLERES:

a. Formación de Líderes Políticos.

b. Legislación de Tierras y Sucesiones.

c. Curso Especializado sobre Sociedades de Comercio en la Rep. Dom.

d. Ejercicio de la Profesión de Abogado.

Asociación Dominicana de Abogados, Inc., (ADOMA), 1989 (Los Tres).

e. Taller de Tendencias Mundiales Actuales en Capacitación Judicial.

f. Taller de Supremacía de la Constitución: Módulo Metodología Jurídica del

Programa de Formación Continua.

g. Seminario "Estructuración de Sentencias",

h. Múltiples Seminarios Sobre Gerencia y Desempeño Jurisdiccional y

Administrativo.

Escuela Nacional de la Magistratura, 1999 (Todos),

h. Otros.

8.- INSTITUCIONES A LAS QUE PERTENEZCO:

a. Asociación Dominicana de Abogados, Inc., (ADOMA).

b. Colegio de Abogados de la República Dominicana, (CARD).

15



c. Colegio Dominicano de Notarios, Inc.

d. Circulo de Estudios de las Ciencias Socio-Juridicas.

e. Asociación de Especialistas en Derecho Inmobiliario (ASEDIR)

f. Movimiento de Abogados Dignidad Jurídica.

g. Escuela Nacional de la Judicatura.

h. Poder Judicial.

i. Instituto Inmobiliario del Cibao.

j. Ateneo Insular y Movimiento Interiorista.

k. Coordinador del Círculo Literario Juan Bosch

1. Otras.

9.- PARTICIPACION EN EVENTOS Y JORNADAS:

1.- He Participado en Catorce (14) Jomadas Anuales del Honorable Colegio

Dominicano de Notarios Inc.

2.- También he formado parte en múltiples Jomadas juridicas celebradas en el

país y en el extranjero.

3." Seminario sobre la Propiedad, con el Consejo de España, en Cartagena de

Indias, Colombia.

16



4.- Conferencia, Congresos y Seminarios en Puerto Rico, New Jersey, New

York, Cuba, etc.

5.- Otras.

RAFAEL CIPRIÁN

JUEZ PRIMER SUSTITUTO DE PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DE LA

CORTE DE TRABAJO DEL DISTRITO NACIONAL.

SANTO DOMINGO, D. N.

14 DE JUNIO DE 2021.

17



21/2/2019 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0092924-9/PSI/367321564 Fecha Recepción: 2018/03/16

Año Fiscal 201712
Rectificativa No ▼

Nombres RAFAEL LEONIDAS CIPRIAN LOFÍA Apellidos
Rnc/Cedula 00100929249 Telefono 5404821

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACIÓN JURADA PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO BASADO EN
INGRESOS

(Valores En RD$ Sin Fracciones)

PSI-1

E-mail rafaelciprian@hotniai.com

1-Ingresos Por Ventas
2-Ingresos Por Alquileres :
3-Ingresos Por Honorarios Profesionales ■

4-Ingresos Por Salarios
5-lngresos Por intereses Provenientes de Entidades Financieras
6-Ingresos Por Dividendos
7-Otros Ingresos(incluir intereses no pagados por entidades
financieras)
8-Total de Ingresos (casillas l+2+3-i-4-i-5+6+7)
9-Totai de Ingresos Sujetos a Este Procedimiento(casillas 1-F2-F3-F7)
10-Renta Neta Sujeta a Este Procedlmiento(60% de la Casilla 9)
11-Ganancla de Capital
12-Renta Neta(caslllas 10+11)
13-Exenclon Contributiva

14-Exenclon Gastos en Educación (No exceder el 10% del resultado de la casilla
12 menos la casilla 13)
15-Renta Neta Imponible(casilla 12-13-14)
16-Impuesto Liquldado(Aplicar tasa sobre casilla 15)
17-Retenciones(no incluir retenciones de salarios, ni por dividendos)
18-Pagos A Cuenta

19-Saldo a Favor del Ejercicio Anterior
20-Diferencia a Pagar(casillas 15-16-17-18 si es positivo)
21-Saldo A Favor (casillas 16-17-18-19 si es negativo)

JURAMENTO

1 +

2 +

3 +

4 +

5 +

6 +

7 +

11 +1

13-1
"T

14-i

17 -!

18 -■
19 -

2,435,300,00
8,442,738.28

8 = i
9 =

10 =

12 =
416220.00

0.00
i

15 = !
16 =■

5,480.001
20 = .
21 =

10,878,038.28
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

5,480.00

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni
falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

5F0C669940A87F9736A817D69DE9E311$



21/2/2019 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0092924-9/PSI/375609398 Fecha Recepción: 2019/02/12

Año Fiscal 201812
Rectificativa No ▼

Nombres RAFAEL LEONIDAS CIPRIAN LORA Apellidos
Rnc/Cedula 00100929249 Telefono 5404821

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACIÓN JURADA PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO BASADO EN
INGRESOS

(Valores En RD$ Sin Fracciones)
PSM

E-mail iafaelciprían@hotmail.com

1-Ingresos Por Ventas 1 +
2-Ingresos Por Alquileres 2 +
3-Ingresos Por Honorarios Profesionales 3 +
4-Ingresos Por Salarios ^4 +
5-Ingresos Por intereses Provenientes de Entidades Financieras _ 5 +
6-Ingresos Por Dividendos . +
7-Otros Ingresos(incluir intereses no pagados por entidades -j
financieras)
8-Total de Ingresos (casillas 1+2+3+4+5+6+7) _
9-Total de Ingresos Sujetos a Este Procediniiento(casillas 1+2+3+7) _ i
10-Renta Neta Sujeta a Este Procedimiento(60% de la Casilla 9) 1/
11-Ganancia de Capital 11+1
12-Renta Neta(casillas 10+11) !
13-Exencion Contributiva : 13 - j
14-Exencion Gastos en Educación (No exceder el 10% del resultado de la casilla . - _ I
12 menos la casilla 13) |
15-Renta Neta Imponibie(casiiia 12-13-14) !
16-Impuesto Liquidado(Aplicar tasa sobre casilla 15)
17-Retenciones(no inciuir retenciones de saiarios, ni por dividendos) 17 -!
18-Pagos A Cuenta 18 -

19-Saldo a Favor dei Ejercicio Anterior 19 -
20-Dtferencia a Pagar(casillas 15-16-17-18 si es positivo)

21-Saldo A Favor (casillas 16-17-18-19 si es negativo)

JURAMENTO

2,675,400.00

9,200,820.11

8=i
9 = I10 = j
i2=r

416220.00

0.00

15 =

16 ='

5,480.00

20 =

21 ='

11,876220.11

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

5,480.00

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni
falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

E35A67965C364B1E134B1DDB10B173B9$



tos de Recepción: 001-0092924-9/IR1/393451052
Fecha Recepción:

2021/03/29

i^GII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-1 1
npn ARACTON TURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 202012I

Íatos S£BSí2NA1.es declarante
;/Cé'dula 00100929249
nbre Comercial

reo Electrónico

Nombre(s)

Rectificativa

RAFAEL LEONIDAS CÍPRÍAÑ LORA Apellido(s)
Teléfono

Ttpo Declaración
5404821

Normal V

rNr;RFfiOS fVIftne de la casilla 15 "Total de Inaresos" del Anexo B) = A 15.436.007.33

RFNFFTno 0 PÉRDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 69 "Beneficio (Pérdida) del EJerc. Antes de ISR" del Anexo B) = 1 15.436,007.33

GASTOS NO ADMITIDOS + 2

INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación) - 3 12.987,691.33

INGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 "Inqresos por Dividendos' del Anexo B) 4 0.00

RENTA NETA (O PÉRDIDA) (Casillas 1-I-2-3-4) = 5 2448,316.00

EXENCIÓN CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos 0 gastos) - 6 416;220.00

EXENCION GASTOS EN EDUCACIÓN (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva) - 7 0.00

GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES + 8

GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES + 9

RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 5-6-7-f8+9, si aplica) = 10 2032,096.00

L1 TniiTOArTON

IMPUESTO UOUIDADO (Aplica tasa sobre casilla 10) = 11 475,073.40

ANTICIPOS PAGADOS - 12

RETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) -
13 463,448.44

OTROS PAGOS - 14

SALDO A FAVOR E3ERCICI0 ANTERIOR - 15

DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 11-12-13-14-15 SÍ es positivo) = 16 11,624.96

SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es negativo) = 17 0.00

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA | j% sobre ta casilla 16. + 18 0.00

MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS + 19

INTERES INDEMNIZATORIO | |% sobre la casilla 16. + 20 0.00

INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS + 21

TOTAL A PAGAR (Sumar casillas 16+18+19+20+21) =i" 11,624.96

JURAMENTO

laro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba
tener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

•C36351A447D7F778A71E2FA30CD1B#
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L.

UNIVERSIDAD EUGENIO MARIA DE HOSTOS
UNIREMHOS

" A QUIEN PUEDA INTERESAR "

Por la presente hacemos constar que el señor, Licenciado Rafael

Leónidas Ciprían Lora, dominicano, mayor de edad, casado, abogado de

profesión con cédula No. 260580, Serie Ira., labora para la Escuela

de Derecho de esta Universidad como profesor de las asignaturas; D£

recho Civil 1 y II, Introducción Al Derecho Civil I y II e Historia

del Derecho I y II.

La presente CER T I F I CAC I ON se expide a solicitud de

la parte interesada en la ciudad de Santo Domingo, capital de la Re

pública Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de marzo del

año Mil Novecientos Ochenta y Nueve (1989).

Atentamente,

CGP/mm.

l.\üire

.f OtaECHO

Lic.

Av. Joíé Contieras Mú. 75 • Santo Domingo, República Dominicana



CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

ACCION DE PERSONAL

CORDE
NUMERO 405/97

Nombres y Apellidos LIC. RAFAEL L. CIPRIAN LORA

Cédula No. 001-0092924-9 Serie Efectivo a partir de O 1 ASO 1997

ESTADO PRESENTE ESTADO APROBADO

Unidad pr^Kignr.TnRTA .TüRTDTCA

Dependiente de DIRECCION GENERAL

Unidad.

Dependiente de

Puesto o Ciase SUB—CONSULTOR Puesto o Clase Propuesto

Categoría

Codificación

Sueldo Actual RDS 25 / 000 . 00

Otros Adicionales TNr.RRRD: 2n-R-96

Categoría

Codificación

Sueldo Propuesto

Otros Adicionales.

□ NOMBRAMIENTO
□ PROMOCION
□ AUMENTO SUELDO
□ REAJUSTE SALARIAL
□ CAMBIO DESIGNACION
IEKJíííaslado

D LICENCIA POR ESTUDIO
□ LICENCIA POR ENFERMEDAD
□ LICENCIA PRE-POST NATAL
D LICENCIA SIN SUELDO
n LICENCIA CON SUELDO
□ INVALIDEZ - PENSION

□ VACACIONES
□ VACACIONES COM.
□ CANCELACION
□ RENUNCIA
□ MULTA
□ OTROS

EXPLICACION: VEASE DG 1  f!'.

■*

DE FECHA

OBSERVACIONES: (mRi^.qT.ann^
POR .ser":trasladado a sociedad

r— ■- ^ —

inmobiliaria-GOMO ADMINISTRADOR

LIC. ROXANNA LEMBERT DE BORRELLY
Gerente de Personal

EOEÑO

Fecha

LIC. CESARINA MOREL G.
Director Rec Humanos

APPOPACION

EÜCLTDES GUTIERREZ TÉLIX /
Director General

1.- Div. Contabilidad
2.- Contraloriay Auditoría
3 - Unidad de Seguros
4.- Nófíunas
5 - Gordeolan

6.- Personal
7.- Empleado
8.- Archivo Gral.
9.- Otros

LEY ORGANICA DE CORDE
Art, 13 No podrán eer nombrodoe como funcionorioe o empleodos de
Iq8 empretoe oquellaa pereonod poeeon porientee dentro del cuortc
(4to.) grodo de consanguinidod o aegundu (2do ) de afinidad

y
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CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATUALES

12 FEB 1997

Señor

Dr. Rafael Ciprián
Su Despacho
Ciudad

Distinguido Señor;

Me complace informar a usted que, en virtud de las facultades
legales que me otorga el Art. 6 de la Ley Orgánica de CORDE,
No.289, de fecha 30 de junio de 1966, he dispuesto su designación
como Presidente del Consejo de Administración de Fábrica Dominicana
de Baterias, C. por A. Las funciones que se le asignan son de
manera honorífica.

Estoy consciente de que usted pondrá al servicio de dicha empresa,
su conocimiento y capacidad de trabajo para la obtención de los
mejores logros en favor de la misma.

Mi primera sugerencia va dirigida a que soliciten ustedes un
ejemplar de los Estatutos de esa Compañía.

Anexo le estamos incluyendo copia de la Circular No. 69, d/f
31/12/96, y anexo que cita, en la que se presentan las principales
atribuciones de los Consejos de Administración.

Le deseo éxitos en dichas funciones y le damos las gracias
anticipadas por el tiempo que dedicará usted al cumplimiento de las
mismas.

Atentamente,

EGF/RCS

em

5/2/97

EÜCLIDES

Diré

'ka

AV. ORA!.. ANTONIO DUVERGE ♦ TELEFONO 535-9412 • APARTADO POSTAL 1378 • CABLE . CORDE 3460311 • SANTO DOMINGO. B D



República Dominicana

1

ogA
Oflcina I^cionai de

Derecho de Autor

CERTIFICADO DE REGISTRO

De acuerdo con lo establecido en la Ley 32-86 del 4 de Jnlio de 1986, la producción titulada:

"T.A FUNCIÓN DEL ABOGADO". , CUyo autor es RAFAEL CIPRIÁN LORA._
domiciliado en la casa No. 111 de la calle ^rol. H. García Godoy Sector

cédulaArroyo Hondo de la ciudad Santo Domingo

No. 001-0092924-9 «de nacionalidad Dominicana ha inscrito en el Registro Nacional de

Derecho de Autor, el día cinco (O 5 ) del mes de mayo dd agQ mü novecientos noventa

y nueve (1999), a las 10:00 horas de la Mañana , con el número 000685 ^ ubro II .

OBSERVAaONES:

SE TRATA DE UN LIBRO DE DEONTOLOGÍA JURÍDICA.-

Ee expide en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día

O ), del mes de mayo ?, del año mil novecientos noventa y nueve (1999).

DE OCA

Director Nacional

MARO ARITATDfAjteAMADOR

•í^ T *" , í Eñcargado de Registro (Interino)
V  ̂ r- •» j '

W"? '' vN >.'/
V  - <- ' VV

NOTA: La expedidóa del presarte certificado é^nstít^^ sobre la obra registrada, sino una

presunción airte terceros hasta prueba en contrario.



CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES

C o R D E

AV. GRAL. ANTONIO DUVERGE
TELEFONO; 635-9412 / 18
APARTADO POSTAL 1378

CABLE: CORDE 3460311

SANTO DOMINGO. R. D.

1 de Agosto de 1997.

DG."
2342

LIC. RAFAEL L. CIPRIAN LORA

Ciudad

rdstinguido Lic. Ciprián:

Nos complace informarle que, en virtud de las facultades
legales que le confiere el Art. 6 de la Ley Orgánica de CORDE
No. 289 de fecha 30 de ,junio de 1966, esta Dirección General ha
dispuesto su traslado de Sub-Consultor Jurídico de esta
Corporación, a Administrador de Sociedad Inmobiliaria, C. por A. ,
en sustitución del Lic. Juan F. Frias Minaya, trasladado.

Atentamente,

EGF/CMG/om

?ctor oenera.

áORDB



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

TKr, K GRAMA

1 4 JUL 1355
Doctor

líAFAEL L. CIFRIAN LORA
Abogado del Eetado ante
Tribunal Superior de Tierras
DISTRITO NACIONAL.-

70
SE LE PARTICIPA QUE EL SEfíOR PRESIDENTE

LA FE^gblIOA, MEDIANTE NOMBRAN IENT?'; DE FECHA 25 DE JUNIO DEI.
üñO ¿N CURSO, LE HA DESIGNADO COMO ABOGADO DEL ESTADO ANTE EL
'^FIBTiNAL SUPERIOR BE TIERRAS DEL DISTRITO NACIONA^L, EN
SUSTITUCION DEL DR. PABLO JIMENEZ BILLINI. DICHO NOMBRAMIENTO FUE
REMITIDO A ESTE DESPACHO POR LA SECRETARIA .ADMINISTRATIVA DE LA
PRESIDENCIA MEDI.ANTE OFICIO Nc. 10601 DE FECHA 30 DE JUNIO DEL AfíO
1995.

STENES COTES MORALES
*  -i- .'A "RepúbliCÁl .

é-¿:: .
-f . - c,,.



República Dominicana Oñdna l^cionai de
Derecho de Autor

CERTIFICADO DE REGISTRO

De acuerdo con lo establecido en la Ley 32-86 del 4 de Julio de 1986, la producción titulada:

"EL ABOGADO DEL ESTADO Y FTSCAL. v CUyo autor es PAFAET, TTPRTÁN

domiciliado en la casa No._^JJ de la calle Prol. H. García Godoy Sector

Arroyo Hondo de la ciudad Santo Domingo cédula

No. finí -nnQ?q?A-Q , de nacionalidad ha sido inscrito en el Registro Nacional de

Derecho de Autor, el día cinco (O 5) del mes de mayo del año mil novecientos noventa

y nueve (1999), a las 10:00 horas de la Mañana con el número nnofififi ^ en el libro yj .

OBSERVAaONES:

*TÍTÜLO: "EL ABOGADO DEL ESTADO Y FISCAL ANTE EL TRIBUNAL DE TIERRAS.

(AtT-ihnoionoo Y Cnmpptf^nr'i a )"

Se trata de un libro ROhrt^ dnotrina .Tnr-ídi «-a ; hahia c^^KT^o Tac a<-T-i Knr.1 r^-

nes del ̂ abogado del Estado en materia catastral.-

Se expide en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día

DXEZ-
), del mes de m a y ' í ■) Tda año mil novecientos nóvente y nueve (1999).

c: .-,A
// .s,' A, o' V\ ^

DE OCA/ \\ MATtGAinTAÍJÑARES AMADOR

Director N^íonal n"

\

<■

'■ 'V ^ ir- ,
A. ;

i
V Tí

 Encargado de Registro (Interino)
. ff

O' ■
NOTA: La expedicióo dd presente certificado nn «''toaStíUft^4^ derecho sobre b obra registrada, sino una
presunción ante terceros hasta prueba en contrarw.
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DIOS. PATSIA Y UBEBTAD

REPUBLICA DOMINICANA

ÍA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA

i
i

i
i

S  g

I fo^nlo ,t ciadadu
S  B
g ceune lat condiciones requeridas por la Ley para el ejercicio del ■

f~" notariado, queda por la presente nombrado Notario 'Público del
^

g Dado en Santo Domirwo Distrito Nacional Capital de la 'República
Dominicana a /ni ¿,1 J

I

dmi año mil no0«ei«ntofl

y-JnL .¿a la Raitaueaeión

I^irrCit~¿ño, / da la ¡ndapindtneia,

Rapistrado ar al Lihro da nomiramíaiUo»,

Latea A. A>lio , ,/í^ So. ?

Pc€$id9nU

'M
cMtano>a*n«ra<

OERiCHO FISCAL LFY 417

Fai^ U nima da RD$

RedboNo.

•n hdia

Coioctof át Refiu^ Internas No. 3
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ESCUaA PE LA MAGISTRATURA

♦ REPUBLICA DOMINICANA ♦

♦ CERTIFICA QUE4

RAFAEL CIPRIAN LORA

HA PARTiaPADO EN EL TALLER
TENDENCIAS MUNDIALES ACTUALES

EN CAPACITACION JUDICIAL

REALIZADO EN LA CIUDAD DE

BOCA CHICA, REPUBLICA DOMINICANA
LOS DIAS 14 Y 15 DE ENERO DE 1999'

Lia Luis Henry Molina
# Subdirector

Dra. Silvana Stanga
* Facilitadora
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Colegio de Rbogados de la República Doii)ii)icana|
Seccional Valverde

Br. jRafacI QItprián
EXPOSITOR

Por haber participado en el 1er. Congreso Regional del
Noroesfe Sobre Legislación de Tierras" los días 18

Y19 de Septiembre, 1999.

\  . . . , .

Dado en Mao^.Valverde, R. D., el día 19 del
mes de Septiembre del Áfio 1999.

JbuiHis . Dx^i]
^ ^Sfier^'^ario General . Presidente de Honor



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominlcaiia

♦RECONOCE A4

(^úfael &iprián
Por su desinteresada labor realizada en la

Escuela Nacional de la Judicatura,
como integrante del Comité de Docencia,

en especial como Coordinador del
Subcomité Capacitación de Capacitadores

durante el año 1999.

Dr.
Presidente de rema de Justicia

L

15 de Diciembre de 1999
Santo Domingo, R.D.

L
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UNIVERSIDAD EUGENIO MARIA DE MOSTOS
UNIREMHOS

l'ocuiy de 3uii(Üa^
Acucia (UlDeac^o

JlurCwnte ̂ li^Ael Ciprldu ̂ rA
¿ítí jy^táAí^ Áá éét^sd^ éÁ

*  /* . • • M ^ ^ / .

í.Je

^^arm^/ír (»)te/álÍK^4^.'

^licenciado enIDerecho
^/>afv^cí^i^ti^amí^y». Ácmdí/éé ̂má^S^é
c^ieiála/i^Á £Hdra

i4./ -y^/\ (^Z ji

OCCANO

/<- - *■
i;

VISTO-
«CTOH

DIUCTMMRKIfTlO

*£CISTRAOOlAK)U No. •- '■'l-'S-I '
DE LIBAO DE TITULOS.

JO



lí

ímmns

íPoi cuanto (la cumjitiáo con /od %L<^uiiitoí^^ít^jECiáóif^^
En U zúatatot Je E^ta Cantxo ¿a Eüudio, ̂ U
En [ot axdrmnai coxxaíj^onJiantai. if [a axfuda at fixaáEnta.

MÉtanü
C

qua [a acxa dita et tiéüto de.
V

 "
!j^ado an ¿Sanio Q^oniihf ̂
cJ?abúliiica U^ominiean^^ ^ _ ..

kf
IjlRECTOR SUB-DIRECTOR
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L.

Rq>ública Dop^nicana

Secrstaríi le Sitiii le Hicaciei, Bell» Artes j Ciltes
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

CERTIFICADO DE REGISTRO

De ecuetdo coa lo establecido por la Ley 1381 del 17 de Meso de 1947, la produccióa tituleda

" VER OBSERVACION " _cayo autor es.
RAFAEL L. CIPRIAN LORA

.domiciliado en. SANTO DOMINGO. D. N .y tesís,

dente en la casa 259 AV. SAN MARTIN' ÚTRAS ) SANTO DOMINGO

Cédula 26 0 580 1 Nacionalidad DOMINICANA

ha sido inscrita en el Registro de Derecho de Autor el día. Jle. ENERO .de 19.85

8 : 20
.horas a. con el No..

658 1
.folioi-

3322;

OBSERVACIONES. EL DERECHO, UN INSTRUMENTO POLITICO.

ENERO

Se espide en Santo Domingo, D. N., Capital de la República Dominicana, hoy día

rFAN

1/mis

.a las

de 19

Visto Bneno;

RA, GRADIA VARGAS DE NORBERTO
Encargado del Registro

LIC. :^VELIS
Secrétatio de Estado^de Educación,

as Artes y Csltos
i/^if!
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COLGCaO OE AB0CU3ÚS

i

9  •

RlPim CM' •

L

lUv N«l ti M 3 * Nbfw» * tMX a a Na MM «I M «I Nkfw* «i tfO

LA COMISION ELECTORAL DEL COLEGIO DE ABOCADOS DE LA REPUBUCA,
Constituida de conformidad con el articulo 91

del Estatuto Orgánico, ratificado por Decreto No. 1289
del Poder Ejecutivo de fecha 2 de agosto de 1983.

iciemhre de Í9HreQue en Asamblea lectoral

1

el periodo
CopUaldela

fue electo (a) como

En Santo Do

a los
Dominicana

l9Pi
1

La Commán Electoral:

i  ÜR. LEONEL $OSA. TXVSRAS

PRESIDENTE • ' f • ^ SECRETARIO

L



i
ESCUELA DE LA MAGIS1RATURA

C

I

♦ REPUBLICA DOMINICANA ♦

♦ CERTIFICA QUE#

Lic. Rafael L Ciprián Lora

HA PARTICIPADO EN EL
TALLER DE SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION

MODULO METODOLOGIA JURIDICA
DEL PROGRAMA DE FORMACION CONTINUA

REALIZADO EN LA CIUDAD DE
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
LOS DIAS 13 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 1998
CON UNA DURACION DE 12 HORAS

lie. Luis Heary MolíLic. Luis fíeniy Molina Eduardo
* Subdirector de la Escuela de Ja Magistratura * Facilitador ^
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COLEGIO DOMINICANO OE NOTARIOS. INC
Swito Oomlnao, R*pOt>liC4 OominK«n>

.  Q prasant* CERTIFICADO da constancia de qua al Notario Público

LIC. RAFAEL L. CIPRIAN LORA

1367; •> MIEMBRO ACTIVO da asta institución con Matrícula No

JtiianrMntado da 19_j8a_, y provisto dal axaquitur

EL DISTRITO NACIONALconaspondlanta para aiarcar«n

En Sanio Domingo, Distrito Naciortal, Rapút>líca Dominicafta'a los VEINTIOCHO

I  28 I días bal mas da damii novaciantos. NQVEWT A (19 90 )

•• - i.
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COLEGIO DOHINICANO
DE NOTARIOS^ INC.

di ta UaiAa lUrmrin—I dd NoMriado Ljtlao

LIC. RAFAEL CIPRIAW LORA

irMSílSE

yíaJhrtic^aJoenía

VIH Jornada Notarial Domlalcaaa
(]gtínxÁi€Íiran/eáuóku27,2iSy29(ía5fyuh(íe/añoI993

mOSaraÑx)a,ü^epúf)¿oa'I)oaunkxina
Jo cuex/aeíe expide e/prexnh

C£ ertífico.t>o
*Jíetrín ort ctudoJdt OSdrotftonaf Ü'iepúftJtca 'dominicana, eídía 29 de agosio de1993.
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Colegio de Dbogados de la Repúblicáonünicana
Seccional Valverde

-i. ?■

£k. }Vafaef Cíprián

Por haber Cooperado
en favor de los mejores intereses de esta Seccional Valverde,

en formo continua, espontánea y desinteresada.

Dado en Mac, Valverde^ R. D., el día JJ del
mes devDiciemtte dfel Año 1999.

J  o

cretario General
IMa-eari

c.dgjírfas y Co ortdencias

'O

>5
7

,■ '7

;c,7;
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UfilVERSIDAD
EUGENIO MARIA DE HOSTOS

UNIREMriOS

L

I

L

I

L

I

L

í

i:

L

L

L

CERTIFICACION

A QUIEN PUEDA INTERESAR

La Escuela de Derecho de la Universidad Eugenio María
de Hostos (UNIRE^'HOS), tiene a bien

CERTIFICAR

Que el Dr. Rafael Ciprian iiiparte dooéncia oonio profesor
de las neterias siguientes:

Legislación de Tierra I
Legislación de Tierra II

AsíitlsTro heceiTDS constar que el Dr. Ciprian es profesor
titular de los curses Monográficos que iirparte nuestra Uhiversidad
en toda el area de Tierra.

L.

L

L
I

L

L

L

L

L

En Santo Domingo, D. N. hoy día 18 de Enero del aro 2000.

^entanente,

.^osé Negrete Tolenti
Director, Escuela de

Av. Abraham Lincoln No. 126 • Ca.s! Esq. José Contreras. Santo Domingo, Repúbiica Dominicana
Tel-:-..; :,:V-37y3 1)32-2-95 • Fax; 535-4635
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COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS, INC.

CERTIFICA que. LIC. ^xA?.-.2L LORA _malríeule No.. 1367

Ha participado en la

Y JORNADA DEL NOTARIADO DOMINICANO
ceietiudidurmie loi dioM SI de aputo. ¡ro.jr Jdtteptiewiheéelado 1990.
en el Batel Baydde HU de ¡a ciudad de Puerto Hata. KipáHkm íkmtalcmm

Por la cual te le expide ei pretente

CERTIFICADO
en le dudad de puerta Plau, RepúbUea Dombtkana. e loe 2 diat de! met de teptkeaitx dd aOa 1990.

~ PretUdUe'
^~C5légia Damirúcmu) de Natariae, ¡uc.

ARIEL BACZ BEREtUA
Setrettrla

Colefla OouUnkuna de Naturio*, bte.

MCIt^



BsoíUcbíi Borní íiírana doBbogados, ml
ADOMA



J  I I I I I I I I I • I I I 1 ' I

f
ESCUELA DE LA MAOISTDATURA

♦ REPUBLICA DOMINICANA ♦

♦ CERTIFICA QUE*

Rafael Ciprián Lora
HA PARTICIPADO EN EL
SEMINARIO MODELO

"ESTRUCTURACION DE SENTENCIAS"

REALIZADO EN LA CIUDAD DE
SANTO DOMINGO ♦ REPUBLICA DOMINICANA

VIERNES 30 DE ABRIL Y SABADO 1 DE MAYO DE 1999
CON UNA DURACION DE 9 HORAS

I SEVANA STANOA
FAaUXADCXA

rm.R<xxxFO\
maUTADOR

UC LUIS mNKT MOUNA
SUBDOECTOR ESCUELA
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El Rector Magnifico

Universidad de Salamanca
FUNDACIÓN GENERAL

DIPL0AA
I^FAEL I lGNlDAS ClPl^N LgRA
de nacionalidad DOMINICANA con pasaporte n.° 2363253

ha asistido con máximo aprovechamiento a los

X CVRS0S DE POSTGP^DG EN DERECHO
en la especialidad de DERECHO CONSTITUCIONAL

cor» una duración de 60 horas

y que se desarrollaron entre los días 8 y 25 de enero de 2002

Salamanca (España), 25 de enero de 2002

El CoorjUo^^r de los Cursos El Director de la EspecialidadEl Director Gerente de la Fur>dación

c_z-
y

Ignacio fierdugo Gómez de la Torre Juan Carlos Ferré Olivé íibiárjcEduardo A. Fúbiárf Caparrós José Luis CascajS^ Castro



Universidad de Salamanca
FUNDACIÓN GENERAL

D1PL0M
I^AEL L. ClPRÍAN LOI^

de nacionalidad DOMINICANA con pasaporte n." SCI 222733
ha asistido con máximo aprovechamiento a los

XX CVllSGS OE P0STGR/U)0 EN DEKECHG
en la especialidad de aENdA PGLiTfGA

con una duración de 60 horas

y que se desarrollaron entre los días 8 y 19 de enero de 2007
Salamanca (España), 19 de enero de 200"

El Rector Magnífico

Enrique Battaner Arias

Ei Director Gerente de la rundación El Director Adjunto de la Fundación

Jorge Civis Llovera José Ángel González Delgado

El Director de la EspedatlfiSd'^,

Manuel Alcántara Sáei?"^'



UNIVERSIDAD EUGENIO MARIA DE HOSTOS

UNIREMHOS

CERTIFICACION

En vista de que et (la) estudiante RAFAEL LEONIDAS CIPEIAN LORA

Yijji cíon t^os i*eqT-i^S'if ltC'S es tal estix

al concluir satisfactoriamente sus estudios de la carrera de DERECHO

se le otorga la presente CERTIFICACIONj en la cual se hace constar

que ha obtenido el titulo de ( LICENCIADO EN DERECHO después

de completar todo el pensum de materias elaborado para dicha carrera.

DADA EN SANTO DOMINGO^ CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMNICANA, A

LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE MERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS

OCHENTA 1 CINCO (1985).

UNIVERSIDAD EUGENIO MARIA DE HOSTOS

A. Camilo A,

Directora de Registro

RAClm

Av. Abrahám Lincoln No. 126 • Santo Domingo, República Dominicana
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Universidad Abierta Para Adultos
Fundada en 1995 en Santiago de los Caballeros, República Dominicana

(Por cuanto

era

Ha cumpCidb con todos ios requisitos estaBCecidos
en ios regiamentos de esta Institución para

reciSirei título académico de

e/i c¿^/i r/e ̂ ¿e/'/nó

V - • ; / ■ ■ • • *

£n virtud (Ce ta í^yídsfacuCtpdes otorgadas a íd Institución
mediante id mis,na.

(Dado en id ciudad de Santiago de Cos CaSaíierc-s, (RepúSCica Dominicana
el día 10 del mes OctuSre deC año 2008

VICE-RECTOR(íC) ACADÉMIC0(A)



Universidad Abierta para Adultos (UAPA)
Personería Jurídica y capacidad para expedir títulos académicos mediante Decreto 230 de 12 de octubre del 1995.

"Año de la Renovación Curricular"

UAPA/R.H./033/2009

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Quien suscribe, hace constar que el Magistrado Rafael Ciprián Ciprián
Lora, portador de la cédula de identidad No. 001-0092924-9, labora para
esta Institución desempeñándose como Facilitador de la Escuela de
Postgrado en la Maestría de Legislación de Tierra, desde enero del año
2001, efectuando su labor con responsabilidad. ' ■ •

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada.

Dado en Santiago de los Caballeros, a los 31 (treinta y un)- dí&.s del mes de
enero del 2009. ^ .

'' ' r f.i . - í '\
Atentamente, " ' 'j>

- y o-I

IxáíídiaA^eritura,M.A. ,,T
Directora de Recursos Humanos ?Árá':cdcs /

Hago .

AV/mr.

Av. Hispanoamericana, Urb. Thomén* Santiago, República Dominicana • Apdo. Postal 1238
Tels.: 809-724-0266 / 0269 / 0276 / 0284 / 0290» Fax 809-724-0329

RNC4-0206352-5 • E - mail: rectoria@codetel.net.do • www.uapa.edu.do



Universidad Abierta para Adultos (UAPA)
Personería Jurídica y capacidad para expedir títulos académicos mediante Decreto 230 del 12 de octubre de 1995

REG./CG/01183 2008

VICE-RECTORIA ACADEMICA

DIRECCION DE REGISTRO

CERTIFICACION DE GRADO

Se hace constar que en fecha 10 del mes de Octubre del año 2008, fue
expedido ei Título Académico de Magister en Legislación fe Tierras al señor
Rafael Leonidás Ciprián Lora. Dicho Título se encuentra registrado bajo el
Número 6552, Folio No. 189. del Libro de Registro de Títulos Académicos
No.K m-'-. . ¿

Dado en la ciudad de: Santiago dedos Caballeros, República Dominicana, a.

los 10 días del mes dé Octubre del año 2008. ' -
"tv'C' S..

p  l </ , > "
Lic,~Kaiaei Espinal

Director de Registro y Admisiones > . \

Av. Hispanoamericana, Urb. Thomén • Santiago, República Dominicana • Apdo. Posta! 1238
Tels.; 809-724-0266 / 0269 / 0276 / 0284 / 0290 • Fax: 809-724-0329

RNC 4-0206352-5 • E -mail: rectoria@codetel.net.do • www.uapa.edu.do
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Da Constancia

A: Rafael Leónidas Ciprián Lora

Por haber participado en la "Formación de Formadores de

Registro Inmobiliario", celebrado del 14 ai 18 de mayo del

2007 en la Escuela Nacional de la Judicatura.

Santo Domingo, República Dominicana

18 de mayo del 2007

Luis Henry Molina

Director



(^4^6^10 Jb ^bonunicana

SECCIONAL PERAVIA

fundación ¿dducatíya ̂ e^uimoó ly^nidoó
(FESUS)

Otorga el Presente

Qdr.
Por haber participado como Facilitador en el Curso Taller sobre:

"LEY DE REGISTRO DE TIERRA - LEY DE REGISTRO INMOBILIARIO"!

Dado en Baní, Provincigj.Peravia, Rep. Dom.
A los 17 días del mes ¿¡¿"B^tiéfhbre del año 2005'

T

SERRAIS

3 / Presidente (FESUS)
LICDA. ROSAlULLA BATISTA SAjaCHEZ

Secretaria General (Seccional Peiai^) ^



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REi'l BiJCA DOMINICANA
Sec( ÍDiiiil de

ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DE SANTIAGO, INC.

oioKdAtj i:í. i'ki si n r

CERTIFICADO

doctor G^iprim
EN FE DE SU PARTICIl'AUK )N ( OVIO EXPOSITOR

en el

III Congreso de Abogados de la Región Norte.

En Upiudad de San Feljfw^5oíiPiív¡J^tS:^ala. KepúblieA OnminicanA,
a l^f^einúí QO) del 2006 i Dos mi! seiS).

Jo^Miguel Minier j
Secretario General

Iei.:¿c"-C:; :tí 22.-Í -í/'
♦ •> Mávin* Anico

Piesidente

'-itiJ'ifíá



Ayuntamiento Municipal de Barahona
(La perla del Sur)

RESOLUCION No. 009 -2008

CONSIDERANDO: Que el día de hoy, nos honra con su presencia el DR. RAFAEL
CIPRIAN, Magistrado Juez del Departamento Central del Tribunal Superior de Tierra ,
quien viene a esta ciudad de Barahona a dictar una Magistral Conferencia y expondrá
en circulación su Obra titulada 'MANUAL DEL RECURSO DE CASACION'

CONSIDERANDO: Qus Constituye un alto honor para nuestra sociedad Barahonera
tener en nuestros Lares a tan distinguida personalidad de la Vida Jurídica DE nuestro
País quien merece el apoyo y el reconocimiento de este ayuntamiento y de la
ciudadanía en general.

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de juiio
del año 2007.

El Ayuntamiento del Municipio de Barahona en uso de sus

facultades legales.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar como al efecto Declaramos al DR. RAFAEL

CIPRIAN, Visitante Distinguido de esta ciudad de Barahona y en
consecuencia le deseamos una buena estadía y que goce de nuestra Hospitalidad.

ARTICULO SEGUNDO: Entregar como al Efecto Entregamos copia de la presente
Resolución a dicha entidad, para su conservación como documento histórico.

DADA: En la Sala Capitular del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Barahona,
en fecha 18 de abril 2008.

identa

^eARA>^?^

lA MATOS

>yuntamlento

HECTOR ANTPEREZ LOPEZ

Secretarlo De la Sala Capitular

NOEL

L.:
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
GOBIERNO MUNICIPAL DE MA YAGÜEZ

OFICINA DEL ALCALDE

proclama
DEL ALCALDE DE LA CIUDAD DE MAYAGÜEZ

^  "AlíM DAR LA MAS CORDIAL BIENYENIDA Y DECLARAR HUÉSPED DISTINGUIDOí  P DE NUESTRA CIUDAD AL DOCTOR RAFAEL CIPRIAN MIEMBRO DE LA
,  DELEGACIÓN DE REPUBLICA DOMINICANA DE LA LIGA HOSTOSIANA

nU^lL

CON MOTIVO DEL TERCER ANIVERS

WR CUANTO:

POR CUANTO:

m CUANTO:

POR CUANTO

POR TANTO

ARIO DEL MUSEO
EUGENIO MARÍA DE HOSTOS DE MA YA GOEZ'

Hoy día 28 de mayo de 2009 se estará celebrando el Tercer Aniversario del
Museo Eugenio María de Mostos de Mayagüe^ En esta ocasión con la
Instalación del Capitulo de Puerto Rico de la Liga Hostosiana;

La Liga Hostosiana tiene su sede en Santo Domingo, República Dominicano,
donde se inicia el 22 de mayo de 2009, fundamentada en los principios del
procer de unir las Antillas en una Confederación Antillanapara lograrplanes
y benefKios mutuos;

Es importante la creación de esta Liga Hostosiana y en particular este
capitulo de Puerto Rico por tener como propósito primordial la visión del
Gran Ciudadano de América de contribuir ai desarrollo y progreso de ¡as
Antillas, muy especial a Puerto Rico y República Dominicana;

En el Gobierno Municipal de Mayagüez, nos sentimos sumamente
complacidos al recibir en nuestra ciudad a este distinguido visitante que con
tan noble gesta continiia enalteciendo ia vida y obra de nuestro Ciudadano
de América, Eugenio María tle Mostos;

YO. JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ, ALCALDE DE LA CIUDAD DE
MA YAGÜEZ, "CUNA DEMOSLOS ¥ CIUDAD DE DIOS", en virtud de los
poderes que me corfieren las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico,
emito lapresente PROCLAMA. Felicito al Doctor Rafael Ciprián con motivo
de la celebración del Tercer Aniversario del Museo Eugenio María de Mostos
de Mayagüez y la instalación del Capitulo de Puerto Rico de la Liga
Hostosiana. Lo declaro Huésped Distinguido de Nuestra Ciudad y exhorto
a toda la ciudadanía a reconocerle con todos los honores que tal distinción
conlleva.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL ESTAMPO MI FIRMA BAJO Ei
GRAN SELLO OFICIALA LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES D
MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE

JOSÉ GUILLERMO ROD
alcalde

"OSCAR ACEVEtfO AGUILAR
TARJO MUNICIPAL INTERINO

A _



í

y



m

%

u Fiidiftó» iwíWa

HfXtWK IMIli^TO

*

Al Muitirtáo
í'

Rafael Cíprián

.. jfc»

' fe
"•■«; > ■

■  -ij

■ . ' ̂
. /-h

Par m aporía qtta niúílvcKÍón del. \ \
. eíuidió de las ciencias Jurídicas, a '

' ñas ahúfiúdoií y estudiares de derecho
de! Departamento Judk lal de Puerto Plata.

umckmjfiimi^.éiSmHitM no.
^■és*msáiei>0amétmStm ~ '
> ^ , sn0écam^(mi
■f: JL ^ ^ f4  - ^ 'i



w íí'
5

I I *l' r'/# pf*pf/

iHt ESPAILLA
E JLILÍO DEI|l

CARUB A. GA
te-sorek:



Otorga et presente recorrocimiento
d Nlogistracto

MAIFAffiL. 03FIMAH

Por haber participado como catedrático
del Rriitrer Dipiomadc en

"LEGISLACIÓN DE TIERRAS Y
REGISTRO INMOBILIARIO",

impartido por esta Uni\ersidad
del 18 de Octubre de: S003
al 14 de Febrero del 2004.

Er» ta Cluctad de Scív deón de Hoüey.
Provincia La Altogrocia R. D. a íoí 22
dos del mes de Febrero del 2004.

Dk Jeti AIisphIi MMh
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Ayunlanúcnlo Municipnl tle Burnhoua
tij imiUiMXm'*

RESOLUCION No. 009 2008
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iVftlAN. Iww iM D*(M«<am«ii4(a Cantnil M tribunal «uparinf 4m Tlam ,

I (Ulan vían» a ««a ciudad da Rarahona a dbdat una Ma#H>al C«mfa»ai«üta y a«bondfé
n <tiv^ inn M OlMa Ulutada 'IMANUM OU MCUWkO OT CAAAOOtr
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COLEGIO DE ABOGADOS i REPUBLICA DOMINICANA

Seccional Diiartc

INSTITUTO OE DERECHO INMOBILIARIO DEL CIBAO

Certífícabo
V, i '.o

71 ♦

Por haber participado como Facilitador en el
ler Seminario Sobre el Nuevo Sistetna Registral

DaJo en la Ciudad de Duaríe, República Dominicana
a los 11 días del mes de Sepiiembre del año 2005

Lic. '¡'rumaahiSuárez Duran
S-C t'tr.il

¡.eonardoMTrjl
GxíftJiTudir

lindo Monctón
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"Cíarácter. ÍFamilia u ̂cniitUi ̂ úbltco:
(Eanfitrupcníio xma Qlultura be Pa^"

Hotel Coral Costa Caribe,

Juan Dolio, S. P. de Macoris

Diciembre del 1 al 3. 2000

República Dominicana

CliufiM llwan Kvvnk
r»reslílrnfc III^P

César íic^ialaflo

Sec. Oral, de la RWM
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I Coleqio de Abogados de la República Dominicana
^  Seccional Valverde

•n

líe. T^afacf Ctijríán

Por hober Cooperado
m fovor (k toi mqorts iníereses de etlo Seccional Valverde,

en formo conlinoo. eíponíóneo y dcíinfercsodo.

Dacio en

mes de Diciembre del Año J 909_,
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ni I 11» ni« MI RN

CHR TIFICA QUE

RAFARL CIPRIAN LORA

Ha rARncjf'AiH) en el aiRAo i'i

Oratoria

^r':. , Adriano Dé Cru
FAC3IJEÍADÜR

Cklehkaik) ri. 21 de ahru. dee 2(kw. ix>n una hurac iun m muras

Santo IX>min«.;o, D. N.
l IM- MAK/X) DHL 2005
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^r. Maíiifl Ctpí

Por sus (jorinorinnlns s{>oMat| A IfiA'éA i
do SUS Irnporlnnlos obflM, te i
bidlogrnfiíi / lo docfrlOA (ufkte,# <Wj#f»lnfc§i«§ jSMIfA /

bouoficio do Ihs pro9«rif99 y Mik'M» í###>iriiief»<»é „
de aboqudoft.

0«do «fi Sftrilo Dooitn()0 [Mvlt flo M<w#üMa|, Cmplii é»
la Repúbffco Dominieiiri* * im <9 <M«« ilüMMi o#
Díc##mhr© d#l too»

f.

IJNr flli*i¿f« Twrrt
fum4mh^ ■ ■ -
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rT^maoRQUia.
imioi:3tim T Dttuisouu»

ÍJtntro át Eamdiut de fai Cid&n.

de h Ptmdadón fdah«Í Democreda y DcmitoIId (Fl!>í<ai>nfí)

a)nfiere el prrsertc certificado a;

Rafael Ciprián
Pdf halxT cumplido con los requisitos de atención y participación del seminario

'Xa Literatura Dominicana en Estados Unidos**

Sábado 17 de enero de 2004, Santo Domingo República Dominicana

iÉÉl

DircaofdelCeníro debfOikuia
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5 en Santiago\^RTAjfe

(hftfgm *

íMa/j. (J^qfaeCCiprián Lora
(Disertante

p«»r fuiN:r pnrflcrpadíi en el ( «mssreso sobre

ANÁI-ISIS Df: LA NlíEVA LEY 10H-«5

DE REGISTRO INMOIIILIAMIO V SUS UEí;LAIVIENTOS

ofrecido el dia 23 de junio de 2fK)7.

falleros. República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del aflo dos mil tiel« HO&t). M

Dr.
Dinrctor <fcl l>cpafr«7*mt> de ( hrnciM iurldic**
J"(»n(ir»cw IJnimsídad Calí'itKa Madfe > Maeslf»

Pretidcnle AjMHtáC ii <k Deredio a

.■H

-|' ¡mmii



d. '

m- i * H-fm'Afvii.»

fliRTIUCA

RAI-AliL L.

*IA li M f'jTiW4Af*» rw n «* **

DHKl-CHC) RBGISTRAL
'vií

|4A

^^¿^JUáAÁJ
udñ¡*idKJtm»naK0t

tmítnxmA FJeamvA oa mn

Rtn«t K A ÜriMtfilí AJIA

l* ItItJtí ÍJfJ 2S)03

éuXiií flLAf«.T>l*íAK
OW^tó^TOIl

.■ .if-r-f
'  -■■ iv

"'í-

imHKNf*
OMCTtM

■  .v.:X3.--;

,.i.; :



'>'3 r
mm

El Colegio de Abogidw
•Junta Directiva Nacíonat

2006-2(m«

KKCDNÍM'IMfKVrO

Dr. R^ifacl Leónidas Cíprlán L.
4

ÍS
II

d» mi m M dimi-

Por MIS ml^rífos arumufíidrj*, m li

MII MIÍRO Dli HONOR
hit lirtiifl dr U brji Itl U.i

Dttdu i'fi Itf Cwtíi StévhntU <M §m ÜmiAt OmmImíis tlipOiti
DoiniuíiMifiji, M kii 15 éím éti mm á$ IWdseÁFt 4t ÜtT.

Dr. JuUo Cé%at hmfo C*
t'nwkn*. il» i i- ''
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DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO

m'Fiii|i ii<Hi>Mi|jtii-)»t,

ÍS

PODEA JUCNOAL

SlJPRi:rviA CORTE r>E.li;STICIA

1«

:C**o>

Por su valiosa contribución a la Feria Expo-Juris 2001
Del I al 5 de aifosto del 2ÜX)1

WM
Dr. Jonfr



I Si t 'lu \ f\ \i h >NÍ.M,

iHi l \ |l l>lt V'i '< V

mm
v>

• KlíCONOt'i; A»

•  /

) U H II v-L o icti" ■::W

■ ■ ■ ■>■>■ r, .

C\ini4i Mención tic l lonor del
Primer Concurso Naciintal tie Pnsasos Judiciales

para Magislradics. año 2000
C on ol l'i\sayo presentado:

La Seguridad Jurídica eomi> Pn^ieccicSn de los Ciudadanos
Bajo el Seudóninu» de : a 1 interna Jurídica"

lli. .Iiiriílp IhA
Pfií'iiiijtfiKi? ilv t»lU* lie Jusiuui

Hile MnvoUel JOüi)
S.-mio Ooitlingü, K O
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COLEGIO DE ABOGADOS i

u
-■> REPUBLICA DOMINICANA

(SECCIONAL SANTIAGO)

GRAN PREMIO NACIONAL Al MERITO JURIDICO
"FRAY ANTÓN DE MONTESINO"

3RA. ENTREGA

^Reconocimiento
NOMINACION AL MERITO DE APORTE DOCTRINAL

T^afael Cipiián
itttfHUtt /tf!

C/uJc.
J<t/mt4 </e a Jos mi/a ftco fjíOOSj

/c¡.

■ ;,;,5 , J..
"í.

■#-
jjteison A. Cerda Peftaí i

Tr^Tdtmo

jfí

m' ;

tte. Luis M.prttx^
Sec;)r«tarlo

■0t



Rscuí-la Nacional

OL LA lUDÍCAiCRA
República Dominicana

♦ RECONOCE A ♦

Rafael Ciprián Lora

Por su desinteresada labor rcali/ada en la

Escuela Nacional de la Judicatura, como integrante
del Comité de Planificación

durante el año 2000

Dr.
Prcsidcaíc Directivo

20 de diciembre del 2000

Santo Domingo, R. D.

-S.
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IWfetí flíff) (>>: WOH:SlONAL Y ̂ MPRfcSAI^lAL

fcH ajante

fVlfHiíííU'átw iKiiUieí €ípttán Hora

PtWflf ifl AfiOrtelíl rte PACIUFADOK en el Diplemoílo Universitario en

íj¡{;i,SI,ACIÓN í )irrii:Ri<AS

t^íff io rfU0 it¡ Ití otorga el presente

laíCONOCrMíHNTO

Piorfii^óf to ítüij #ttt /orrío oí 20 ríe oclut:}fe del año 2001, con una duración de
W hMU^ y un val#«r aM irtérriíí:,o de 4 créditos.
¿Judo If] üudúd fl» >d/(fldOa de los Caloqlleros, República Dominicana o
Ifyt /n dtas def rrres ríe dir lemi^e tlel ano 200],

Vil
fjifm lUf

Urrda. SandroCordovo
ictofo Correrá de Derecho



UNIVERSIDAD ABIERTA PARA ADULTOS

^  U AP A

PiKMtItad d<» Derecho y CMencias Políticas

IkJhh «p Wk» |i^

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PRÜFKSIONAL Y EMPRESARIAL
INCAPRE

Por CTUÍHtO

irtlagísítrnlio 3^afnel Cíprián llora

ParíififJO CM aiíiíXid de lAClI.lTALX^R cu el Dffiíoaudo Uuffcrsiuirio en:

LEGISLACIÓN DE TIERRAS

Por (o íjne se le olor^ el presente

RECONOCIMIENTO

en la ciiuXu) de SiViíitvp de fas CaKrííeras^ RepriWica DominiaiHa a íos 6 2)ias fteí w«s be pJ»
del ano 1002^ con mu dnnición de 64 (^níls v un z'oíor acoNniico de 4 créditos.

ÍCdo. iLwfa Ciléen^'
ÜiídírfüíQTNLArKt

Wlog. leonofdo
Juez Tribunal de

-^irisdíccióf»-!

Ucdo. Arismendy Tirado^
Directof cáe lo Escuela de Oencij

JuricScos de la UAPA

-"■ ■él

m
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l'ORSU l'ARI K :i PACIÓN f N t

Vil ENCUENTRO IBEROAMERICANO IT

DERECHO l'ROCESAE CIONSEITUCIONA
1,3 v4 ím^íf , $Af^jo domjhck>
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The Instituto Cultural
Dominico-Americano

Awards this Certifícate to

%ifacl Ceoiiiífas O'prídn Lora
For Compl^pHon of fh^ R©quÍrt?m©nts Established

fot thií pt^ram of

Aiiiilt Adx anccd Enelish Courscs

¥i\*m m wm dos .ÍOli
m $i3ir\fo i>omir(j3v5 , Dc>rf»mkon ^publtc
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Escuelo de Clenclo» JwicBcas
Ot < AI-ACIIACKiN fWJfeStONAl * (MMÍtSARlAl

INCArRf

CERTIFICADO
Qu« M otorga o:

M' agistrado ^faeíCiprián Lora

Por su poftlclpcicidii mn coMod <!•

Expositor

En el 5to. Dtplomodo de

Legislación de Tierras
* '0

ka CKxiocí d© ScHiíkjpo do los Cobolwos. OoiiWlteono*

'•t "í ■ AJ;.

•V»

/oireci^of^i IN
.w»uyi!WhUi3aMaaaaaHH£<^7éMHRa»Hv:o«[3ESJCb

es

>1 INCAPRE



tíA ram t ibjii ivrx t.nMf /;/, fm ̂ ¡f^
W V/. mu.,u si 'úü'u

OfXIlVADKLiUMitK

t'HüCLAM iifn ii i i, n, hf L4 twtm, m; kt.UMiOejí

o»/ G «/,)V ,„ "''yí "t' I"'" "'• '•> ' •

I./ ̂ tu st^ñíi m HfiSfos tu .M4) If.f i/-

'* (V 4 fmt.'

rvHct 4% nt:

M*ír4,\m

itJM I / i.\ro.-

''>* r^vro;

M>0

2;r',íi:rrG:'::,r:c.r'7—--

" «"* gV Jf »w<v *•}«<• /Ío-WAÍOMII*
«1» .i- uwir ^ ^ "'" /"«"#'*« ̂ 1/

!• itM MMitKit, *** " ktgmrtttmm

'* lü ,r,T^i,-u, fi,,, ,. . ,

[^"1. "-*vw * ^..
"'».•—•■<•"• wr rrt irj) rtu-.iu., -x-í-Giwmp

tm^ka, Kmgtmki Uwrtu ér «friftr» •««**««<• (llMUtiMr

•»<'.>-tf¡.vv,,UiV»,4,/#,*^, '"' ¿X#**««• Aj/«vif*iw mx i. I,V4 f,y« a,, éin^, * ** «A^

rit; ■ ■■■—

oKl^7tuToncu í '¡! av í Inn"j7/t *" f
»H It/ fíf t T.

r ■)
mt 4#.«I, rwi 461

f 4*/o ur%x /|..|ji /virxi\o

^  , «< «ÍM



.1- "yf-

r
.  » :W'..~.w.-^í .<««/

ADAMATSA

LA ASDCIACIGN DE AODDAnnS OE ( A

PROVINCIA MARIA TRINIDAD SANCHEZ / El

CGLEGIQ GE ABGQADGS DE LA RHPU0MCA.
DOMINICANA (DIRECCIQN PROVINCIAL NAfiiÚ2|

RECONOCE AL 'I
*1*. : ■ 0 0

ilag. Dr. Olafaet Clprian

K POR SU EXCELENTE PARTICIPACION COMO
CXPOSITOfi EN LA IfiA JORNADA DE LEGISLACION

DE TIERRAS CELEQRADA EN NAGUA,

DADO EN NAGUA. PROVINCIA MARIA TRINIDAD SANCHEZ,

A LOS 3 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO

DR. JUAN RAUL OUIROZ
PTE. ASOC. DE ABOGADOS

LIC. FRANCISCO A, FERNANDE/
DIRECTOR COLEGIO OE A8GG/-'/G'>



f íléqpi» Abogados do la
f>w*r6i la ÁboBracia

i  al f^uiuli'ado:

U !(7r})ikvA

co Domini

d de Salvateón d

lAllagraclan^w. DomUji Ion ;*()
de Febren^iliano

AíL: La
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DB. MOTARIADO LATmO

COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS

Reconoce a

^faeC Carian
Per su participación como

ponente en la
XXII Jornada Notarial Dominicana^

Por el Consefo Directivo 2006-2008

Lia Líds ̂  VMez ̂ ámcmám
Presi<jente

;. e;. Xapébfica Dommioama
cíQosfo ^ei oAo 2008



^ í Aun i^Dwi Mi«5iítr«> y Asesor

i4agpbiinKla ItJez *fVíf«jri¡sU Sup<íríor de Tierras
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Escuela Nacional

DE LA jUDICATURA
ItopáMica Dominicana

♦ RECONOCE A ♦

Rafael Ciprián Lora
Por su JesinteresaJa lahor realizada en Ja

Escuela Nacional de la Judicatura, como integrante
del Comité de Planificación

durante los años 1999-2001

Luis lienn' Molina
Director

Dr. JoVg^. Supero Isa
Prctideme del Coiuefo Directivo

13 de diciembre del 2001
Santo Domingo, R. D.





(aANROflONAOOrULALIáBUTOJUllDICO
-FIMTAIfTÓNOC

AL MERITO K Aran DOCnmUL

RAFAEL CIPRIAN

m



m

unwí^iákd Católica'de! Este (UCáDE)
SliUv. HD. [_^

•' Otcja e! p^fsfr.te reconocimiento a;

5SAG. 3ASAS:

"Oi hab0< ppá^wíc'psdo conno Catedrático en el Segundo
D-p o.nado sob"e ̂ uegíslacion de Tierras, conforme con
a nueva Lev #'08-05 sobre Registro Inmobiliario"

w

en c C^acd de Sdva'eón de Higüey. Provincia
. Lu /-vo.cgracia .^ep. Dom el día "ro. de! mes

de Octubre de! año 2005.

p n
Guerrgf^

Rector

^ Átíasmcid lítfia
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IlSC UKI.A NaCIONAI,
üf: LA IUDU AHIHA
((•pAMlea Oomlnleaiui

♦ RECONOCE A ♦

Rafael Ciprián Lora

Por su JcsinteresaJa laLr ivp/haJa en l,j
Escuela Nacional Je la JuJicalura,

como capacita Jar en los Seminarios soU La Mora
Judicial y Valoración Je la Prneha II,

. SuAcro Im
II vo

Liilí licnry Mnllna
l'trcow

13 de didcmhre del 2001
Santo Domingo, H. O.
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MIGUEL ANGEL ViCENTE MARTINEZ
notario

Maza Virgen de los Llanos
THs 967 2 4 27 35-967 2 4 2791

Fax 967 52 06 74
n-)nni Al RACETE

ANO 2015

TKSTIMONIO M MKKO SF.TF.CIF.VTOS SESENTA Y NUEVE (769> DE LA SECCIÓN
SKfiC NOA OF.L LIBRO INDICADOR -

A RF.Ol EKIMIENTO DF. L.A UNIV ERSIDAD PE CASTILLA-LA MANCHA.-

Yo. MKíUEI^ÁNGEL VICENTE MARTÍNEZ., Notario del Ilustre Colegio de
C.astilla-l.a Mancha, con residencia en Albacete,

DOY KE:

(Juc considero legitima, la riima de DON MARCOS-FRi^NCISCO MASSO
GARROTE con D N I número 7.545.096-S por ser análoga a la que acostumbra usar en sus
cscrilos y coincidir con la que t'ipura en su Documento Nacional de Identidad, duyo original he
tenido a la vista, y. asimismo, la Tirma impresa de DON MIGUEL-ÁjNGElE COH>ADO
YLIRRITA, Rector de la Universidad de Castilla-La Mane
anverso del presente Titulo de Master.-

ALIíACE.TE a veintidós de Diciembre de dos mil quiñi

a. ipufKtas

oUV ANGf/

★
I.X.

/

NIHIl. PRIUS

AI0lg9ArÍ7

* . NOTARIADO . '
O* EUROPA * =

l'ílAllll

^^01600^'^

Respecto al signo, firma y rúbrica de Don Miguel Angel Vicenl
en el presente Titulo do Máster en Derecho Administrativo y C
.. . .. . 1 a t._ Icio D/*t04

9. S«llo / ttmbre:
Seal/stamp:

Sooau / Itmbr»:

ÚLBACt^

NIHIL PRIUS

A271H

APOSTILLE

(ConvenCon de La Hayo du 5 o
1

1. País: ESPAÑA
Country / Pays : :  --1
El presente documento público
This pübiíc document / La préaent acta pudUc

.Tj,

2. ha «ido Armado por Don Miguel Angel Vicente Martínez
has baen Bignad by
a éa signé par ^

3. quian actúa an calidad de Notano
acting In tha capadty of
agiuant en quallté da

í

4, y está raveatido del sello / timbre da su notarla
bawv tha taal / stamp of
eat revétu du «ceau / timbre da

Certificado
CvtUtod/AIIMM

s. •n Albacete
at/é

6. el día
tha/l«

7. por Doña Eva Maria Patema Martínez, Notario de AltM
br'p» Decano, del Ilustro Oilegio Notarial de Castilla-La

8. bajo el número N460i;2015/005665
No

90US no

Signaiu
Signaiw

Btia AposttiUi oiUtlm úntcarrwnte ta autenticidad de la ftim. ta calidad ao <jua al
Idantldad del saHo o timbre del que el documente

Esta Aposdíta no cwtifica el contenido del documer

Y  [No es vABdo el uso do esta ApostHla
imAUZAClOHES |E«ta Apostata se pueda vertficar en ta dirocclón siguief

Código de veriflcación de la ApoetiHa Vul
TFM Apoftatonly «wVAm im «utfíewoiy ol íh» «nd re cafwoty oí íe

irttwxiiey oí líe •••• of «Ump'•'«f »*• t***® •
TN» ABoeie «wi oeiTr

{The Apo«ee a r** *■« to» u* anywíwel
[To veOy re i—i.wve oí ih>* Apteare.VaníkeDon CoO* 0* #i« ApoaWe NA:Vu^W

Apoeiée eieai» etiquwmot e «e » eonaa" '• Qielie •« equrf
rVMnW* «»U 9C»9U WJ umot* óo** cmt pu"

Cmom Apwi»M re tertíW p«i e oarui^ «•» '
(LUBhMUon d» oaam ApcettN "'•«« 0

(C««»Ap>mM* (eui étf Vét«*» »l eJeaap ^
Coded* vwKkeeon d»fApoeíiee NAVUTH*^
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uso de las facultades que le han sido conferidas, espide a favor de

Don Rafael Leónidas Ciprian Lora
el presente

Título de Máster

Derecho Administrativo y Gestión Municipal
II Edición

organizado por la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha

en colaboración con la Liga Municipal Dominicana de la República Dominicana, que consta de 60 créditos ECTS.

Albacete. 10 de diciembre de 2015

El Dircdopiíei Máster. El Rector,

Marcos PRAm-JscAMASso Garaoti MIOUBL AmíGL COLÍAIX) YURRITA

N"" Registro 8021

AnrMW UMdb <MM cmtéagt ét pnpim 4^ ÍU a* CmnaUt-lji Utam*m
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^guníamicnto bel ^ístrito ̂ 'animal
tn uso be sus faeultabes legales

A soíiritub bel Alralbe 5r. Poberto ̂ akbo,
el lionorabíe (Consejo tbiiicio en la ̂ ala be lesiones,
Itc, Emilio Kobrígues Bemomi iíicta la siguieidt resoluómi

7-£0t5 beclaraconui
• ■

W"' lyo /-iX'bojptíuo
íie ̂ anto Sffming0, Ciuiab primaba h Aniírica 1496

■t

Jin^ael (í¡^riani^oríi
lingo, pstrito 5i'arámai, Capital !lt la Ptpúblia Sominitana

a loss'íbffls kí nifs k /^bril kl año 2015

La
Iniikub (1)



Universidad Católica (Santo Domingo
r/^i f/f e¿s

S'Z/tj'r/ía//^ r/ &rr^r/í>. ik ̂ {?4S, f/r/S f/^ /^S4

RAFAEL CIPRIAN

■"<^í

m

Por su participación en el 1er Congreso de Derecho Constitucional y
Administrativo impartido por nuestro Centro de Estudios para el Derecho

Constitucional y Administrativo (CEDECA-UCSD) adscrito a la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas

de la UCSD.

/7. 15 ís/úf,) mrj r//; Enero 2014

, .^i

"peulne J(eAuá ^aaúto 'Waxte
Rector

^-^0LIC4 ^

attce

EDECA



Universidad Abierta Para Adultos
'  OI l^9i n (h In C¿ébí#is, rir;irita#aHu

'Por cuanto

ioabs ios reipiisiíos estaSCe
'gementes de esta Institución pa
reciSir eC título académíco^p'

¿^/'a

'En vintuf Institución

E>ado en (a audadde Santiago de los Caladeros, ̂ púlíiea 'Vominicaná
el día 10 del mes OctuSre del año 2008

VlCR-RECTORi \) ACAIlFNflCOf A)

^ /lA/f}.

RWITOR
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TTOlo Académico corresponde a;
iricnnhSvocJ padode M«giítcr en Lesislició

cv;istmdo OiFii el No 6552 Folio l89!wlcUJ.ib
; Cito Univcrsidn^^

Certific únid»!
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íliuüfréilíali iSluíónoma be

ié>anto Domingo
PrimaJj de Amerita

r jndml.» el 2S de vWli.t'Tc iJc 15.^8

jfaíulidb bf Cifticiiis

jíuríbiMs IDolititas
División de Post :rado y

F^ducacion Pcrtiianentc

"Aftu del Rclfln?iim enln In^íducional

m

(. f >\S¡A\('fA

Por mtíito Je ¡a [H-esenh- hacemos conxtar que el Pru/eior Pa/ae> Ciprian Iota. \í. A-,
portíuhr Je la cédula de Idmíidad > fJecloral S'o 001-^92924-9. perrewce al Staff Je
Profesares Je los Programas Je Mnestrias Dereclm Consuiucsanai y Procesal l'onsOrucional,
que imparte esta hacultaJ. JevengauJa un salario trimestral aprnximad i Je cuarenta v tres mtl
oílumcnios iHPSqj SOO.Ofh ftesos.

I I Protf sor ( qitum Lora, Jt-scmpena \u.\ /tuiciones con capacidad, hone.\tiJaJ y resfMmsahdiJatl.

t.xfK'diJa a .solwiiuJ tk la parte inlere.saJa, en la CtiiJaJ L'rmvrsitarta. ^unla Poniingu. Distrito
\ai lonal. t apital de ¡a Hepühhca Dominicana a los diecisiete <17) alas del mes Je junio del
año Jos mil dieciséis llOlñi

^  " i.-,A

.. .

Dra CarfííeflCkécúH/i Carah
/ ^ Pires lijo

/

'iT/íf '"i



lUI
IMVERSIDAD EIGENIO MARIA DE MOSTOS

UNIREMHOS

( F.RTIf K. ic¡(}\ ni: (,R \¡H)

C'LRllMCAMOS; Que en los Rcgislms a nuestn» cargo y en el LIRRO üe <,R\l)OS y Illll.OS

de la bniversidad Kiigcnio Mana de llovtos (rMRFMIIOSj, eoiisu que eii

fecha 2fe Dh KNKRO DF.I. haio el Ko. 501-11-WS folio 07 fue registrado uji fitulo de

l,!( I M I \DO F\ DFKl ( lio

expedido a nomhn: de RAF \FI. IK)MI)AS( ll'RI W I.ORV

Quien C'ur«> Sus Estudios

nFRFCHO

En La Istuela IX-

Facultad CÍENCIAS Jt RiniCAS V FOI ITK AS

de esta Universidad. Se Cxpidc la presente (ertillcacion a Solicitud de la parte interesada, en Santo

Domingo de (iu/mán. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicaua.

o Ivis \ FINTF > SFIS t26t días del mes de AGOSTO
1

año DOS MJL Ol /yCF (20fü)

AR\ Z. F A.

I.K . AKKLIS R. \¿\LFJ<Zl Fi a Z.< / , - / Vv
Dirt-rlora (ir Ufffbint ^

á I!O • %r " - jr"

m  "''^0

Av AbraKam Lirvcow No t26. Sflnto Doniogo República Dominicara
Teis 80&-532-3739 / Fa* 809-274-8546 • Email. vrauniremíio5@gmait corn / f.uniremnos@rtotmaii com
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UNIVERSIDAD EUGf NIO MARIA DE HOSTt'b
UNIREMHOS

f'aculbi dcjilciuto Jurídicas ü PoliUco»
^acucia de 5)tW'-d'\o

,j^cr<£ufflttii: IU\ul Kcomdas iÍ4^ncuA ̂ uora
V  nyf^/h/'fr .^(t ^ tíCArf-

AiAn/y/u,^/ ///-r,•/'!¥/'> y/*/r/y/' v /fi /my/'Jíy .Yra/jré^^aiu. jty/f-ya//,
p/r //■ 'í/ia^jy"

l^iccucia^io ü\ ̂ üxcIT|0
•  rt/.^ 4^ rmí/f/Ztf¡f' '

'7(yNí/^%r /M/m*iiiy<- Jí A/áw
í ♦
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cnsmuifl MAdCHi

/».'p

El Rector de la Universidad de Castilia-I .a Mancha

í»' 'i'jK.
>r\>

-  ,V-*N '

•r *ac ik U* Cjau^Mlr* «taa Ip oU ci.ufrt 4U1 rmiH • tt»n* f»

Rafael Leónidas Ciprfán Lora
•i ntp^f

TÍTUIXÍ DFl Másti r
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^rfxruoiSj-1*11 Ij f-szilt*! 4» Dcftt^ áe AJuca m cni*>orKfiU tm El CosuBnartn u 1 u ILetsnu
y W«krE«ic^rf) 'a )KSCk:ji y el OCr^v NjitmipuI If Akio^M- «T* wn« «le ÍO fiCT*

AtWne, JK tU tfhrein .1# 2012
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íijnancj firftíuíjc Gómc/ <Jr l.i \ryrrr

Universidad de Sala
FUNDACIÓN GENERAL

DÍPL0AA
í^r^EL I EGNiDAS ( ÍPRÉAN l .OPvA

de nácionalidad DOMINICANA con pasaporte n." 2363253
ha asistido con máximo aprovechamiento a los

X O/PvS0S I?!; POM(,IV\DO I N DI RKIIO
en ta especialidad de DERECHO CONSTITUCIONAL

con una duración de 60 horas
y que se desarrollaron entre los dias 8 y 25 de enero de 2002

Salamanca (España), 25 (

n Cooramadof de toi Curvn £iOir«Cl Directo^ Gerente de le FundiK ion

/ L'
(. ^ /

Juan C4flc?i ferre Olivr

(  V
¿AU ■>

tJudrcI-oA 'dOjri Cjuafrm
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V V. ^1 íl»'I.C~'i«^

,»j-'V--yai^..^

Rl ri 1 «l n ^ llt »MINIt AN A

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

OFICINA CCNTRAL DCL ESTACX5CIVIL

<' oy-

Yo jr'-,x.-;i-;i/—HTi vn.-., Gcr.;;:^'' -ju ^ . Dirvctor de la Oficina Central

del KsijdoCiwl Cl Rill-ICA i|ue en los arvliivos a su earíio, hay un librc' de liLÍiiliidiípL
No.. i52—. Hef Va I olio No 2J9,. Acta No —225
del año . convi|>ondicnte a la Oficialía del l.stajiil ivd dc_

d<>nde consta

■  I». I ;■:i. R.D.

En !-• civ.c'ñr de Vf;I, M." ,, ^ los culnce (15)

riííss r-s de octubre del í' t? nil ncv-ci-ntis cincuenta v

ye por ante mi, JU-''.": V. C,^.:.TILLC,cfi::ial C^vil, co r-:?—
reclA c: JC ALT/- 'J;í CI.. ClPniAJl, L'CJ-; y n-ynr 'Je .?d-r, '>d.

"^^551""', y flecl^rí ^iie el olír vlnte Í20) del ¡í.or- ^ ..e t- -n*"
-re del fsno i-il eov^c "tc" clrcu-Tta y ru=:vc ("'959), n.ició r-,

cludsd. el niñoí l.::c:-iDAd. Mjo l-oltimo del 5-->r.or
ü-'iCi ARANTE y de lo señora 7- -L. ^ ci! ¡tl.-.i;.
:  •' uEBAJ^- :■ ■■ 3TA LIUA" .

P>
.1 solicitud de partí inlcrcsada. en Santo Ooiilíiigo, D N,. hoy día.

dri ,lOo |d
PQ

IN A I I vrv AL

-33ÍÍ¿-|ilM.-'.'



Form. 0,C Na S
ULPUBL'C* OCW NICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE DLCLARACION DE NACIMIENTO

OFICIALIA DEL ESTADO CIVIL DE.
Folio.El fio.CERTIFICA; q jeen el Libro-ReqiSlfOcíeNac.mientoí Num

TL Jú. /9i9, de o^iCina, ha wdo m^nta la declaración de na»/ iV tO / V 9 dee^yiohcma. ha Mdomyimarcada con el NumNum

pu<A^LJi£lí^ia( L<x.i 9
Serie srain la cua/ei día jj LLd

cimiento hecha

«jivilyNum . ! "Ty 'J l Sene iX -.^fluo'acu^e
J^-ÚTá i^y>1 í .-Ol-» de' ̂ o_ — 0-2-

a de IdentifiCdC 'On Per-

delimei de.

noci íÉ^i^jy-

Expedido en

9.1 Ja j 'D Lf K (\Á'é-\ÁjL¡í=^
"Áíll.(Xi jú'O . Jj-- 4
JíCHuu'' ' "

del me^ de. "Y.íJaJ A (\ d.1 .i«o 19.2 7 i(J

jiUtU» uíi'^^í»<*Ci.ih ̂
K-



nte Martínez, Notario de Albacete, que figura
Gestión Municipal II Edidón" expedido por la
igo constar la siguiente:

octobre



Drp=iio

3
E

\

Ü —TÍ »-•
H':v .

V'
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I Stf ^Í'

(Apuntamiento bel distrito Racional
ín uso be sus farultabes legales

A soliritub bel Alralbe ̂ Sr. |(olierto (^akeba,
el Ijimarable Consejo fcbilicto en la ̂ ^ala be (lesiones,

lie. trailio Eobríguf» ̂ Semorisi biela la siguieníe resolueión

¥o. 7-gOlS fflw beclara como

Jiyo /^'bpjtiuo
ítt ̂ anto Jomijigo, ©«hab Jrimaíia be ¡^rita 1496

k ^r. ̂uel d^ríoni^orit

•• i'

Jaio m ̂ím}0 Smningn, Bistrito Jíarional, Capital be b ̂Icpública Sominitana
a bs24>ías bel m^s k ril bt 1 año 2 o 15

freíibenlt (a) j^etretario (a)
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UMVflSIDflD D(

cnsnun-iA MnncHfl

El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uso de las facultades que le han sido conferidas, expide a favor de

Don Rafael Leónidas Ciprian Lora
el presente

Título de Máster

V-

N« Rfigisiro 8021

Derecho Administrativo y Gestión Municipal

II Edición

organizado por la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha
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Santo Domingo, D. N.
23 de Noviembre de 2005

Magist^^ o
M Rafael Cipriáftj

Juez del Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Central

Su Despacho.

Envío de fotocopia de la sentencia No. 112 de fecha 19 de

octubre del 2005, relativa a la disciplinaria interpuesto por

el Magistrado Dr. Rafael Ciprián por ante la Suprema Corte

de Justicia.

Anexo

GA/dt

Lo indicado en el asunto.
/Sa

Muy atentamente.

Secretaria '

Suprema Corte Justicia..^^ ^ ^ ,y
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Núm. H489

Al

Santo Domingo, D. N.
23 de Noviembre de 2005

Magistrado

Rafael Ciprián

Juez del Tribunal Superior de Tierras del Departamento

Central

Su Despacho.

Asunto Envío de fotocopia de la sentencia No. 112 de fecha 19 de

octubre del 2005, relativa a la disciplinaria interpuesto por

el Magistrado Dr. Rafael Ciprián por ante la Suprema Corte

de Justicia.

Anexo Lo indicado en el asunto.

Muy atentamente.

GA/dt

Grimilda Acosta de Subero,

Secretaria

Suprema Corte de Justicia.
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Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los jueces Rafael Luciano Pichardo, Primer

Sustituto de Presidente en funciones de Presidente; Eglys Margarita

Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Margarita A. lavares, Julio

IbaiTa Ríos, Enilda Reyes Pérez, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal

Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar

Hernández Mejía, Pedro Romero Confesor y Darío O. Fernández Espinal,

asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo, en la sala

donde celebra sus audiencias, hoy día 19 de octubre de 2005, años 162° de la

Independencia y 144° de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, como

tribunal disciplinario, la sentencia siguiente:

Sobre la acción disciplinaria seguida al Magistrado Dr. Rafael

Ciprián, Juez del Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar al Magistrado

Rafael Ciprián y a éste declarar sus generales de Ley y ratificando que

asume su propia defensa;

Oído al Ministerio Público en la presentación del caso y exposición de

^s hechos; íA ^
U  1 .7^ I .■1 lüA
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Oído al imputado magistrado Rafael Ciprián en su exposición y decir

a la Corte: "Magistrados, como había manifestado en la audiencia anterior,

nos quedan cinco medios de inadmisión, que plantear, pero entendemos que

no será necesario plantearlos; - lo que ha habido es una confusión de

conceptos; - que me permitan esclarecer los términos sobre la idea de

autoridad, sobre la idea de subordinación y sobre el respeto debido y

referirme a la comunicación enviada el 21 de marzo y entendemos que

recibida por todos los magistrados, sin que esto signifique que renunciamos

a ningún otro medio de defensa; Enviamos coiTespondencia el 21 de marzo

de 2005, donde explicábamos medios fundamentales y esenciales y quiero

leerles el artículo que publiqué en la prensa sobre la sentencia de la Cámara

Penal de la Suprema Corte de Justicia, publicado el 27 de febrero de 2005,

titulado "Extradición de Quirino"; (lee el referido artículo); - con la lectura

de ese artículo que vimos he ignorado y he desconocido que la máxima en la

interpretación de las leyes y la constitución es la Suprema Corte de Justicia;

-en ese artículo no quisimos herir ni a la Cámara Penal ni al Pleno de la

Suprema Corte de Justicia; -cuando la hicimos, fue cuando en el país se

había hecho un gran debate, nunca ha sido nuestro interés y voluntad de

faltar respeto; donde está el quid del asunto es en la forma en que manifesté

las ideas en ese artículo;

Oído al magistrado Ciprián en la lectura de la comunicación del 31 de

mayo de 2005, la cual expresa: "Honorables Magisti'ados: tengo entendido,

por informaciones confiables, que mi articulo jurídico, publicado en mi

columna quintaesencia del 13-3-05, en el Nacional, con el título "¿Es nula

2  ñ
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la sentencia de exti-adíción?, en el cual haga análisis racional la sana

critica doctrinal y jurídica de la sentencia del 27-2-05, dictada por la

Cámara Penal de la Suprema, que ordenó la extradición de Quirino Ernesto

Paulino Castillo, fue interpretado de forma tal que creó molestias en

algunos jueces de ese elevado tribunal Mi mentalidad critica busca apoyar

elforlatelecimiento de la institucionalidad, el estado de derecho y el espíritu

democrático del país. Lamentablemente, todo lo que se hace o se dice puede

ser visto o interpuesto de manera positiva o negativa. Depende del ánimo o

voluntad con que se aprecie. Cada cabeza es un mundo. La polisemia se

manifiesta con fuerza en el Derecho, por ser la bella ciencia de las

contradicciones. Esa característica de las ciencias jurídicas los. ha llevado a

Uds., Honorables Magistrados, a cambiar a criterio en varias ocasiones.

Para muestra, basta un botón. Veamos un ejemplo esencia, capital: La

interpretación del Artículo 67, numeral 1 de la Constitución. Primero

dijeron que ese texto "... tiene por objeto, exclusivamente, la declaratoria

de inconstitucionalidad de las leyes, en sentido estricto..." Por tanto, no

incluía los decretos, resoluciones, reglamentos y actos (ver B. J. 1044,

noviembre 1997), Págs. 11-14, de la Tercera Cámara). Y luego se afirmó

que el referido canon constitucional "...es evidente que no está aludiendo a

la ley en sentido estricto... "sino amplio, como lo enuncia el art. 46 de la

Carta Magna. (Ver SCJ, 6 de agosto de 1998, B. J. 1053, Pág. 6, y la de

^^^¡^^^I0yieptiembre de 1998, que declaró inconstitucional algunos textos de la Ley
de Carrera Judicial). Y, por otra parte, hasta el Magisti-ado Presidente, Dr.

afirmó que el Pleno tendrá la decisión "final e

^  ' i
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inconstitucional", en materia de extradición (verperiódico El Caribe, 12-2-

05). Hay derecho a cambiar de opinión, si surge razón legítima para ello.

Estoy de acuerdo. La doctrina, como crítica de los preceptos legales y

fuente indirecta del Derecho, ayuda en ese sentido. Con esto queda probado

el carácter contradictorio que puede tener toda interpretación, y su

probable cambio. Lo cual no da lugar a ofensas ni a injurias. Con mi

referido artículo jurídico pretendí hacer un aporte doctrinal al amplio

debate nacional que provocó la mencionada sentencia. Nada más. Y no lo

hice como juez, sino como escritor y jurista. En el segundo párrafo del

artículo hice ese deslinde conceptual. Igual como lo he hecho con mis nueve

libros y los más de mil artículo publicados. Creo que una sentencia al fondo,

que adquiere el carácter de definitiva, desapodera del caso al tribunal que

la dictó, entra en la jurisprudencia, es pública y puede ser objeto del

análisis y la crítica. La mencionada sentencia de extradición es un buen

ejemplo. (Ver Art. 8, numeral 6 de la Constitución). No me propuse, ni pasó

por mi cabeza, la idea de crear molestias, malos entendidos o enojos en

Uds. Con aquel trabajo. Sería lo último que desearía. Todos los honorables

magistrados que conforman el Pleno de la Suprema me merecen respeto,

consideración y admiración. Su capacidad jurídica, seriedad, honestidad y

laboriosidad me obligan. Los considero mis hermanos y hermanas mayores.

A más de uno los aprecio como mis padres espirituales. Siempre he

respetado las jerarquías, y de manera especial la del Poder Judicial. Creo

que hay una confusión en el concepto del respeto. No me atrevería a

desafiarlas, oféndalas o agraviarlas. Ni loco que estuviera. Además, he

Av Knrtqiie Jimence Moya. I:sq Juan De Díc« Ventura Simó. Centro de los I Icrocs iie Constanza. Maimón > Estero Hondo, Distrito Nacional, Rcp Dom.
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sido lino de los más fervientes defensores de la gestión de esta Suprema. Lo

tengo por sano orgullo. Mi libro "Constitucionalidad y Derechos del

Ciudadano los múltiples artículos publicados, mi despacho siempre limpio

(sin mora judicial, mes por mes y año por año, y en una Jurisdicción de

Tierras que la mora judicial es eterna para otros, como Uds. Saben), mis

trabajos en la ENJ, mis alegatos en tertulias, mis charlas y conferencias lo

prueban. Y lo hago por convicción. Creo que de este poder judicial depende

actualmente la paz pública y el desarrollo económico y social del país.

Huelga argumentar sobre esto. Por consiguiente, y por medio de la

presente, doy constancia de que en ningún momento tuve la intención ni el

propósito de herir ni ofender con mi señalado artículo jurídico-doctrinal a

ninguno de los honorables magistrados que integran la Suprema. Y menos a

la Cámara Penal, que dictó la sentencia analizada. Si alguna palabra o

frase de mi texto se puede interpretar mal, afirmó que no fue empleada con

esa finalidad, por lo que merece suprimirse del trabajo. Pido que la

consideren retirada. Reciban esa supresión como una expresión de

desagravio formal en ese sentido. Confío en que la presente será acogida

por Uds., Honorables magistrados, con el espíritu que la anima. Con plena

humildad de alma y con los mejores sentimientos, me reitero su servidor y

amigo invariable. Fraternalmente y finalmente concluyendo: "solicito

muy respetuosamente, que dejan sin efecto, sin consecuencias el juicio

yj^^^^^M/disciplinario que se ha presentado contra el Magistrado Rafael Ciprián, con
la salvedad y aclaración que la lección las hemos recibido y se ordene el

qychivo del expedirte

/í
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Oído el dictamen del Ministerio Público ratificando en todas sus

partes las conclusiones contenidas en su dictamen de la audiencia anterior;

Resulta que en la audiencia anterior de fecha 26 de junio del 2005 el

Magistrado Rafael Ciprián concluyó luego de exponer sus medios de

inadmisión de la manera siguiente: "Primero: que en virtud de los

mencionados artículos 8, numerales 2 literal J, 5 y 6; artículos 46 y 67,

numeral 5 y artículo 100 de la Constitución de la República; artículo

19 del Pacto Internacional de los Derechos Civües y Políticos; artículo

19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículo IV

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;

artículo 1 de la Ley 6131 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento;

artículo 10.1 de la Convención de Salvaguardia de los Derechos del

Hombre y de las Libertades Públicas, aprobada en Roma el 4 de

noviembre de 1950; artículos 44 y 46 de la Ley 834 del 15 de julio del

1978; artículos 27, numeral 11 y artículo 59 de la Ley de Carrera

Judicial No. 327-98; artículo 147, numerales 15 y 16, artículos 162 y

166, del Reglamento de la Ley de Carrera Judicial; artículo 164 del

Código Procesal Penal; Resolución No. 1920-2003, dictada por la

Suprema Corte de Justicia, en fecha trece (13) de noviembre de 2003;

/  Declaración de Chapultepec, se declare inadmisible o nulo por falta

^ de causa legal el proceso disciplinario que se sigue en contra del-^7
magistrado Rafaql Ciprián, Juez del Tribunal Superior de Tierras del
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Departamento Central, por la mal alegada e inexistente violación

legal del numeral 7, del artículo 66 de la Ley de Carrera Judicial, cuyo

texto está subordinado a los cánones consagrados en el bloque de

constitucionalidad precedentemente citado, por la supremacía de éste

y de los derechos que consagran, de los derechos consagrados en las

normas adjetivas y reglamentarias, y debido a que el Magistrado

Rafael Ciprián, no ha cometido ninguna falta al ejercer su legítimo

derecho constitucional de la libertad de expresión, reconocido en el

mundo como un derecho natural inalienable, que los honorables

jueces de la Suprema Corte de Justicia juraron proteger, respetar y

defender; Segundo: Que se ordene el archivo definitivo del

expediente";

Resulta que luego de retirarse a deliberar la Corte falló de la

manera siguiente: "Primero: Se reserva el fallo sobre las conclusiones

presentadas por las partes, en la presente causa disciplinaria seguida

en cámara de consejo al imputado magistrado Dr. Rafael Ciprián,

Juez del Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, para

ser pronunciado en la audiencia en cámara de consejo del día seis (6)

de septiembre del 2005, a las nueve 9 horas de la mañana; Segundo:

Esta sentencia vale citación para los presentes";

Resulta que el Ministerio Público en la audiencia del 6 de

septiembre dictamtoó: "Sobre dicho medio de inadrnisión, que el

Av Cnriqiie Jiménez Mova, Itsii. Juan I)c Dios Ventura Simó, Centro de los I Icrocs Jo Cohstanza, Maimón y Estero Hondo, Disiriio Nacional. Rep Dom
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mismo sea rechazado en virtud de que esta Honorable Suprema

Corte de Justicia tiene la potestad para decidir tal y como lo ha

establecido en otras decisiones similares como en el caso de la

especie; subsidiariamente, dictaminamos al fondo: "Primero: Que de

conformidad con la Constitución de la República Dominicana, la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración

Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos, dictaminamos que el magistrado Dr.

Rafael Ciprián, Juez del Tribunal Superior de Tierras del

Departamento Central, no ha violado la ley, ni la Constitución, ni los

Tratados Internacionales, por lo que no es aplicable al presente caso

el artículo 66 numeral 7 de la Ley de Carrera Judicial; Segundo: Que

si la Honorable Suprema Corte de Justicia entiende que se ha

cometido alguna falta, para el ministerio público, la misma debe ser

de conformidad con lo establecido en el artículo 62 numeral 1ro.

sobre la amonestación oral";

Resulta que en cuanto a dicho dictamen el imputado concluyó:

Que sea acogido en parte el dictamen en cuanto que no ha habido

ninguna violación al numeral 7 del artículo 66 de la Ley de Carrera

Judicial, que la otra parte del dictamen sea rechazada, que quien les

habla sea considerado un juez que no ha violado sus obligaciones y la

ley y sea declarado nc culpable";
O

/V

i
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Resulta, que en fecha 6 de septiembre del 2005, la Suprema

Corte de Justicia, dictó una sentencia con el siguiente dispositivo:

'"Por tales motivos. Primero: Desestima el calificado medio de

inadmisión o nulidad formulado por el Dr. Rafael Ciprián, Juez del

Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, por las

razones expuestas precedentemente; Segundo: Reserva la decisión

sobre las cuestiones de fondo planteadas en la presente causa

disciplinaria, aludidas precedentemente, para dictarla con

posterioridad a la sustanciación definitiva de la misma; Tercero:

Ordena la continuación del proceso''.

Resulta que instruida la causa tal y como aparece en parte

anterior del presente fallo, la Corte dispuso reservarse el fallo para

ser pronunciado en la audiencia pública del día de hoy;

Considerando, que al magistrado Dr. Rafael Ciprián, Juez del

Tribunal Superior de Tierras, se le acusa de la comisión de faltas en el

ejercicio de sus funciones al hacer pronimciamientos contenidos en

un artículo periodístico que afectan la imagen del Poder Judicial, lo

que constituye una violación al numeral 7 del artículo 66 de la Ley de

Carrera Judicial No. 327-98 que sanciona, entre otras faltas, la

comisión de cualquier ápto lesivo al buen nombre o a los intereses del

Poder Judicial;

Av Enrique Jiménez Moya, Esq. JuanlDe Dios Ventura Sim6. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y E.stcro Hondo, Distnto Nacional, Rep Dom
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Considerando, que el magistrado Rafael Ciprián en el curso del

proceso envió una comunicación dirigida al Juez Presidente y demás

jueces de esta Corte, la cual ha sido ti-anscrita en otra parte de esta

decisión, y además en la audiencia celebrada el 6 de septiembre

declaró que el criterio sostenido en su artículo fue abandonado por él

y que había acogido el criterio sobre la competencia de la Cámara

Penal en esa materia, contenida en la sentencia de la Suprema Corte

de Justicia; que en varias conferencias ha hecho público dicho criterio,

así como que jamás tuvo la intención de contradecir o minimizar el

criterio de la Cámara Penal, y que nmica ha sido sancionado

disciplinariamente ya que antes bien se esfuerza en poner en alto el

Poder al cual pertenece;

Considerando, que si bien es un derecho constitucional de los

jueces, como el de todos los ciudadanos, el expresar su pensamiento

con libertad y sin sujeción a ningxma censura, la condición de

magistrados les obliga a velar por el buen nombre del Poder Judicial,

no tan solo con el desempeño diáfano de sus funciones, sino en todos

actos de su vida, les precisa a expresarse con moderación en los

actos públicos y a canalizar por las vías institucionales pertinentes

cualquier inquietud que tengaifi sobre el funcionamiento de este

Poder del Estado;

í\
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Considerando, que independientemente de las inquietudes

académicas y periodísticas que motivan los intereses del magistrado

Rafael Ciprián, es imiegable que algunas de sus afirmaciones

contenidas en su columna "Quintaesencia" del periódico El Nacional

del 13 de marzo del 2005, contiene afirmaciones y criterios

inadecuados que favorecen una opinión tendenciosa en los lectores

de la misma, afectando con ella la buena imagen del Poder Judicial;

Considerando, que habida cuenta las circunstancias que han

rodeado el hecho reseñado, así como la actitud de rectificación

observada por el Magistrado Rafael Ciprián, esta Corte estima que

procede sancionarlo con una amostestación escrita;

Por tales motivos y visto los artículos 67 inciso 5 de la

Constitución de la República; 59, 62, 66 inciso 7 inciso 1 de la Ley de

Carrera Judicial;

FALLA:

Primero: Declara que el Magistrado Rafael Ciprián, Juez del

Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, ha incurrido

la falta a que se ha hecho mención en los motivos de esta

sentencia; Segundo: Dispone como sanción disciplinaria la

amonestación escrita al referido magistrado valiendo como tal la

presente sentencíá; Tercero: Rechaza los medios contenidos en las

i
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conclusiones propuestas; Cuarto: Ordena que la presente decisión sea

publicada en el Boletín Judicial.

¡UaEsmiirdoc

ares

éüüuesEjstrellaVictot

Pedro Komefo Con

afael Luciano Fichar do

n Vasque

arra Ríos

Ana Rosa

Darioi-OrFernandéz Espina

^rrñulda Acosta

Secretaria General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y
publicada por mí. Secretaria General, que certifico. A. A. F.
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Fonn. OC-No, 11

S

REPUBLICA DOMINICANA

OFICIALIA DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA

(Art. 99 Ley No. 659, del 17 - 7 - 44j

■  :• ^ -rM

LIC. ROSA FE.RNANDEZ DE GONZa^LEZ

LA CUART CIRC.D.N

Oficial del Estado Civil de

República Dominicana CERTIFICA: Que en los archivos a su cargo, existe una acta de

registrada con el No. 2688 Libro __2^6holio ?0

del la cual se extraen los datos siguientes:

MATRIMONIO

.del año 1980

QUE EL DIA (26) DEL MES CE DICIEMBRE

DEL AÑO (1980) CONTRAJERON MATRIMONIO CIVIL LOS .ERES: / /

RAFAEL LEONIDAS CIPRIAN LORA, DOMINICANO, SOLTERO, CHOFER,

CED#260580-1, HIJO DE LOS SRES: JOSE ALT, CIPRIAN (FDO) Y

RAFAELA LORA VDA. CIPRIAN, Y DE LA OTRA PARTE» CATALINA

ARRIAGA HERNANDEZ, DOMINICANA, SOLTERA, ESTUDIANTE, CED# /

331218-1. HIJA DE LOS SRES: PEDRO ARRIAGA Y JUANA HERNAN

DEZ. FIRMARON LOS TESTIGOS: MILTON ZARZUELA Y NIEVES GON

ZALEZ./ /////// / / // // // // // // // ///

myúdoM. / // // // // // // // // // // // ////

.El presente extracto, se expide a petición de parte interesada, en _

, República Dominicana, hoy día

del año mil novecientos
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